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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM . y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MISTERIO DE ESTADO 

Re a le s  decretos
Accediendo á los deseos de D. Manuel Silvela, mi Em

bajador Extraordinario y Plenipotenciario cerca de la Re
pública francesa,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado de 
dicho cargo; quedando muy satisfecho del cel®, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

,dío@é JEMtaayen. úvk;Y>U-;.U

Tomando en consideración las. relevantes y especiales 
circunstancias qile concurren en D. Francisco de Cárde
nas, Senador del Reino, Ministro que ha sido de Gracia y 
Justicia y mi Embajador cerca de la Santa Sede,

Vengo en nombrarle mi Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario cerca de la República francesa.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
■ El Ministró' de Estado, . ,

EMai&yeia.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

SUSCRICIÓN NACIONAL
con el objeto de atender al remedio de los males causados

pos* los üerremoAQs ©u las.proTinctas’fle Granada y Málaga. ,

Pesetas. Cénts.

Suma anterior*   .........  1.638.977*59
Losares. Garrigá Nogués Hermanos, de Bar

celona, por cuenta de los Sres. Gegrüder
Friedmann Spritfab.rik, de Berlín   1Q.Q0Q

La Sociedad titulada, La Amistad, de Vieálvaro. 91*50
Un día de haber del personal de la Ordenación

de Pagos del Ministerio de Fomento , v   £85
Un día de haber del cuerpo de Seguridad de ’

Madrid... .         .........  3.352*20
Un día de haber del personal de la Audiencia

de Las Palmas . . . . . . . . . .        . . . .  282*71
Excmo. Sr. D. Joaquín dé Fuentes BuStillos.... 100

y
PROVINCIA DE BADAJOZ

Sr. Gobernador civil y empleados del Gobierno. 65*37
Empleados de la comisión de Pósito.. . . . . . . . . .  ££
Cuerpo de Orden público................  * 50
Ayuntamiento, Concejales y empleados de Al- , .

mendral.   ..................................... r     462*50
Idem id. de M é r i d a . . . . . . . . . . . . . . . . i . . ...........  650
Idem id. ele Medellín........................ •*.............   370*87
Idem y vecinos de la Morera ...........   53*10
Idem id. de la Reina    ......... . , . . . .............. .. 50
Idem id. de Solana.................... .......... . . .   165‘85
Producto de una función de teatro,   422*30
Ayuntamiento, Concejales y empleados de Lie- 

rena.. . .. . . ..  . . ............  ............... .............. . 488

Pesetas. Cénts.

D. Juan y Doña Rafaela de Liaño y Gragera,
vecinos de Burguillos..................................... 60

Empleados de la Sección de Fomento................  £9
Ayuntamiento, Concejales y empleados de la

Corona............................................................  83*43
Idem id. y particulares de Mengabril...  80*85
Idem id., id. de Torremayor  ...................... 85*55
Idem id., id. de Medina de las Torres.. 199*75
Capitán Voyer, mitad de un concierto dado en

Mérida................ ............................................. 67*15
Idem id., id., id. en la capital.............. ’............ . 148*80
Ayuntamiento de Salvatkrra de los Barros, 

descuento á empleados y 10 por 100 del capí
tulo ele imprevistos................       147*8*2

Idem de Villar del Rey id. id., id. id .  ............. 1Q6*60
Idem de Torre de Miguel Sesmeros id., id., i d . . ' 177*80
Producto de una colecta hecha por el Alcalde. 35
Ayuntamiento de Tamurejo, empleados y ve

cinos . . ..........................   *.......  £53*75
Idem de Navalviliar de P..la, id. id ...................   £50
Idem de Oarrascalejo, id. id.................  67*25
Idem de Trujillanos. .......................... 120*25
Idem de la Puebla de la Calzada, id. id. y lo 

entregado^or4&rSociedad de Amigos del País. 388*70
Idem, de Burguillos, íd, íd . . . , . . . . .  / . . , . . . . . . . . .  784*47
Idem de Olives de Jerez, 10 pór 100.de lo consig

nado en el áápftulo dé imprevistos, eiínplea- 
dosyve.cidp$>;rv; , . , 24340

La Sociedad de ganaderos  ............................    200
Ayuntamiento,dé Villafranca y sií vecindario.. 71*82
Idemde La Gy.rrovil.la, Concejales, empleados

y vecinos;.. . . . . . . . ---------. . . . . . . . . . . .  156*43
Idein de Yálverde de Llerena, descuento de em

pleados y 10 por 100 de imprevistos*.. ; .......  86*75
Idem de Don Benito, id. i d , . . . .............877*72
Idem de Torrijos, íd. íd  ................ 1 .. 66*80
Idem de Ahillones, íd. íd.. . . ..................   270*25
Idem de Bienvenido. Jd. id. . . . . . . . . . . . . . -------- 354*85
Idem de Flor nachos dé sus propios y vecinos... 578*41
Idem de Aceuchal, empleados, ,40 pon |Q0 de ,

imprevistos y vecinos.>7 .......___ :•••........ 386*14
Recaudado por el Ayuntamiepto de Los Sant os. 370*05
Idem id, de Cabeza de Buey. . . . . . . . . . . . . . . . . .  930
Idem íd« de Maquilla.".  ....... . 1 . . . . . . . . ' . .  . .. 253*80
Idem id. de Monterrubio.. . . . .  . . . . . . . . .  . i . 191*65
Diferencia de menos én las distas--de-recauda

ción ------------- — . .  i   :    41*18
fU '

RECAUDADO POR EL BANCO DE ESPAÑA

Día 29 de Enero de 1885.
El segundo batallón del regimiento do San Fer

nando, núm. 11..................... o. * . 303*10
El primer íd. íd ..............       319*90
El personal de la Dirección general de la Guar

dia civil........................................................... 810*35
Excmo. Sr. Ministro de Estado, remesa del 

Cónsul de España en la isla de Madera, im
porte de 390.000 reis al cambio de 895   . 2.178*77

PROVINCIA DE ALICANTE

Junta de Socorros, por las funciones del teatro
los días 22, 24 y 25 del corriente. ...............  151*50

Por la función de aficionados del teatro Espa
ñol la noche del 23. del cQrriente .........  34*20

R . R . R . . ’ . .  .............................................      2
PROVINCIA DE BADAJOZ

Remonta de Extremadura. .........   185*78
Escuadrón depósito de Santiago........................ 32*25
Regimiento Lanceros de Villaviciosa  ...........  478*39

PROVINCIA DE BARCELONA

Batallón de Tremp, .núm. 2 9 . . . . . . . .  *.. *........ 84*25
"* PROVINCIA DE VIZCAYA

Ayuntamiento de San Miguel de Bcs&uri * 85
Idem deLanquiniz. .........................................................20

Pesetas. Cénts.

Idem de Sondica..................................................  30
Jefes, Oficiales ó individuos del primer batallón 

regimiento de Africa, núm. 7 . ...........  331*40
PROVINCIA DE CÓRDOBA

El Gobernador civil, como Presidente de la 
Junta local de Socorros................................... 5.009

PROVINCIA I3E HUESCA

Ayuntamiento, empleados y vecindario de Bar-
bastro  ..................................   201*45

Idem íd. de Castejón de Monegros....................  99
Idem y vecindario de Asen...............................  131*14
Idem íd. de Peraltilla........................................ 91*40
Idem íd. de Lanuza..................................... . 25*05
Idem íd. de Blema.............................................  75*75
Idem íd. de Arbaines.........................................  80
Idem íd. de Santa Engracia..............................  50
Idem íd. de Bergua............................................ 25
Vecindario de Gutani................................... 50
Idem de Fa go  ........................................  52*60
Excma. Diputación provincial, producto de un

baile de máscaras...................    244*25
PROVINCIA DE. JAEN. ,

Batallón depósito de Jaén, núm. 94  . . .......... . 100*90
Ayuntamiento de Viilardompardo y vecinos... 129*50

PROVINCIA DE MURCIA

D. Pedro Soler Robí, por los empleados del
Ayuntamiento de La Unión............... 759*61

El mismo, por el 10 por 100 del capítulo de im
previstos de aquel Municipio.........................  410

Idem, por la suscríción de los socios del Casino
de La Unión...  ................................ *........... 217

Doña Florentina Albaladejo, por la de la Es
cuela Normal de Murcia  ■ 92*85

PROVINCIA DE SALAMANCA

Los vecinos del pueblo de Pelayos.......  94*75
PROVINCIA DE SEVILLA

El Ayuntamiento de Oasti lleja de Guzmán, em
pleados y vecinos.................... ...................... 282*50

Idem de Alcalá del Río, íd. íd ............ .............  262
Idem de Villaverde del Río y sus empleados... ‘ 435*97

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntan!ento de Benisanet, por el 10 por 100
de imprevistos.................................. 50

Idem de Tamarit, íd. íd .............................. 20
Idem de.Riera, íd. íd...........................  40
Idem íd. producto de varios donativos   75
Idem de Masó, por el 10 por 100 de imprevistos. 10
Idem íd. en concepto de donativo.............. 10
Idem íd. producto de una cuestación. ........ 43*12
Importe de un día de haber del personal del

distrito forestal de la provincia_. . , .    . 48*75
Ayuntamiento de Vilallonga 10 por 100 de im

previstos.......................     20
Idem producto de donación del Alcalde, Con- c

cejales, empleados de la Municipalidad, Juez
municipal y particulares------------- ------------  148*08

Idem por el Ayuntamiento' de Arbós, producto
de una suscrición entre los vecinos...............   221*75

Idem Bañeras, íd. de varios vecinos — . . .  185*97
Idem íd., 10 por 100 do i imprevistos..............  5
Idem de Constantí, por el 10 por ICO de impre

vistos y producto de suscrición..... ...........    186*50
Idem de Gaste 11 vell, recaudado por la Junta lo

cal de auxilios...........................    198*50
Idem de Morell, 10 por 100 de imprevistos... . .  30
Idem íd. por un día de haber de sus empleados '

y producto de donativos.................................  176
Cuestación hecha por los alumnos del Instituto

de la capital. ...........   .■____     55*50
Idem íd. íd. Colegio de internos de íd .    .........  177*66
Ayuntamiento de Cambrils, 10 por 100 de im

previstos y donativo   ......... 200
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Pesetas. Cénts,

Idem por un día de haber de sus empleados. *. 42*50
Idem de Solivella, 10 por 100 de imprevistos y

donativos de Concejales y particulares  290
Idem de Garidells, 10 por 100 de imprevistos.. 5*40
D. Luis de Jover y Víala.. f : ........ . ............. ....... 50
Suscrición abierta entre la gente de mar por el

Csronel, Comandante de Marina...................... 447*80
Ayuntamiento de Viñols, suscrición de vecinos. 131‘43
Idem de Tivenys, 10 por 100 de imprevistos...  40
Idem producto de varios vecinos.......................  74*50
Idem de Pobla de Mafumet, 10 por 100 de im

previstos, un día de haber de los empleados y
suscrición de los vecinos................................... 24

Idem de Secuita, por suscrición...........................  64*55
Idem Bisbal del Panadés, 10 por 100 de impre

vistos, donativos del mismo y vecinos  195
Idem de Benifallet, por suscrición.....................  40
Idem, e Bollvey, 10 por 100 de imprevistos y

por simerición..................................................... 118
Idem d Oatllar, id. id ...............................  279*39
Idem de San Jaime deis Domenys, id. id   144*78
Idem de Bonastre, id. id. y Concejales...............  97*25
Importe de un día de haber de los funcionarios 

y subalternos de la Audiencia de lo criminal 
y Juzgado de primera instancia y donativos
de los vecinos  .....................   £15*24

Ayuntamiento de Pauls, 10 por 100 de impre
vistos y suscrición    ...............................  109*63

PROVINCIA DE TOLEDO

Yecinos y empleados de Corral de Almaguer.. 436*76
Ayuntamiento de id ............................................. 150
Idem de Cerralbos......................................   25

PROVINCIA DE VALENCIA

Ayuntamiento de la capital.................................  1.104*42
PROVINCIA DE ALAVA

Comisiones activas del distrito de las Provin
cias Vascongadas .......................................  302*62

Cuerpo de Sanidad militar, un día de haber... 166*50

PROVINCIA DE ZAMORA

Batallón depósito de Zamora, núm. 111............  93*85

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntamiento y vecinos de Paracuellos de G i- 
l o c a . . . ......................... .......................... . . . . .  25

Idem id. de Alberite............................................  81*50
Idem id. de Tauste,  .............   1.019*06
Idem id. de Sabiñán..............................................  129
Idem id. de Barbóles...........................  100*65
Doña Matea Belaza, vecina de Pinsenque  100
Ayuntamiento de id., empleados y vecinos  69*50
Idem id. de Jaulín. . . ........... .................................  34*01
Idem id. de Morata de Giloca ..........................  250
Idem id. de Almonacid de la Sierra....................  2.410*15
Idem id. de Lagata...............................................  59*79
Idem id. de Alfajarín............................................. 98*65
Recaudación domiciliaria en Zaragoza (cuarta 

remesa).................  470*65

Total...........................  1.688.498*78

Madrid 1.* de Febrero de 1885.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Manuel Serrano Muñoz pidiendo indulte 
de la pena da cuatro meses y un día de arresto que la Au
diencia de Sevilla le impuso por cada uno de dos delitos 
de lesiones:

Considerando que el reo observa buena conducta, de 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplidas casi tres 
cuartas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe do la Sala sentenciadora 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de. Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Serrano Muñoz del reste 
de la pena de ooho meses y dos días de arresto que le fu¿ 
impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fjraueá&c© O lív e la .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por María Zubia pidiendo que se indulte á su 
hijo Domingo Ricardo Abascal de la pena de tres años de 
presidio correccional que la Audiencia de Burgos le im-

j puso en causa por el delito de robo de 15 rs. en un edificio 
I en reparación:
¡ Teniendo en cuenta la corta edad del reo, 18 años, su 
j buena conducta y arrepentimiento, y que lleva cumplidas 
! casi dos terceras partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Domingo Ricardo Abascal de la 
tercera parte de la pena de tres años de presidio correc
cional que le fuá impuesta en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F ran cisc©  S á lv e la .

Vista la exposición elevada por la Audiencia de lo cri
minal de Vitoria, en que usando de las facultades que en 
su párrafo segundo le concede el art. 2.° del Código, pro
pone que la pena de un año y ocho meses de prisión co
rreccional impuesta á Juan Garayo y Ucelay en causa por 
el delito de denuncia falsa, se conmute por la de seis me
ses de arresto:

Considerando que atendidos la malicia con que proce
dió el reo y el daño causado por el delito, de la rigorosa 
aplicación de las prescripciones del Código en este caso 
resulta notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de un año y ocho meses 
de prisión correccional impuesta á Juan Garayo y Ucelay 
por la de seis meses de arresto.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F ra n cisco  S álvela .

De conformidad con lo prevenido en el última párrafo 
del art. 44 de la ley adicional á la orgánica del/Poder ju 
dicial, en relación con el 2.° del decreto de 3 de Abril úl
timo,

Vengo en promover, en el cuarto turno, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Cangas de Onís, 
vacante por traslación de D. Francisco Lasso de la Vega, 
á D. Ricardo JuanOrtiz y Bescós, Teniente fiscal de la te
rritorial de Oviedo.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Cálvela.

Méritos y servicios de D. Ricardo Juan Ortiz y Bescós.
Se le expidió el título de Licenciado en. Derecho civil y ca

nónico, en 2 de Julio de 1870.
Ha ejercido la profesión ele Abogado en Zaragoza desde 5 

de Julio de 1870 hasta 22 de Mayo de 1871.
Ha sido Promotor fiscal sustituto de Borja.
En 17 de Setiembre de 1874 fué nombrado, por oposición, 

Aspirante á la Judicatura con el núm. 15 en la escala del Cuer
po en virtud de la propuesta elevada por la Junta calificadora.

En 12 de Abril de 1875 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Durango; tomó posesión en 24 de Mayo si
guiente.

En 3 de Julio de 1876 trasladado, á su instancia, al de Pina.
En 10 de Junio de 1878 al de Cervera del Río Alhama.
En 26 de Enero de 1882 promovido al de Calahorra, de as

censo; posesión en 24 de Febrero siguiente.
En 18 de Diciembre de 1882 nombrado Magistrado de la 

Audiencia de lo criminal de Logroño; posesión en 2 de Enero 
de 1883.

En 7 de Junio de 1883 se le nombró Presidente de Sección, 
posesionándose en 15 del mismo mes.

En 30 de Marzo de 1884 trasladado á la de Albuñol.
En 30 de Mayo de 1884 fué nombrado Teniente fiscal de la 

territorial de Oviedo; posesión en 26 de Julio siguiente.

fían solicitado además esta vacante los señores siguientes:
D. Venancio del Valle y García, cesante; antigüedad en la 

categoría 2 de Enero de 1883.
D. Francisco Dechent y Trigueros, Magistrado de la Audien

cia de Játiva; antigüedad 2 de Enero de 1883.
D. Ginés José de Mena y Ballesta, Magistrado de la d$ Cór

doba; antigüedad 2 de Enero de 1883.
D. José Manuel de Villena, Magistrado de la de Cádiz; anti

güedad 2 de Enero de 1883.

D. Eduardo Padial y Martos, Magistrado de la de Huelva; 
antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Isidr© del Castillo y Pérez, Magistrado de la deMontilla; 
antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Juan Bautista Estere, Magistrado de la de Alicante; an
tigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Antonio Frates y  Sureda, Magistrado de la de Tremp; 
antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Nemesio Almuzara, Magistrado de la de Manresa; anti
güedad 2 de Enero de 1883.

D. Mariano Enciso, Magistrado de la de Algeciras; antigüe
dad 2 de Enero de 1883.

D. Marcelino Serrano González, Magistrado de la de tJbeda; 
antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Fernando del Río y Abasólo, Magistrado de la de Tafa- 
11a; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Leopoldo Pardo y Sabater, Magistrado de la de Toledo; 
antigüedad 2 de Enero de 18831

D. Manuel Aubán y Pérez, Magistrado de la de Teruel; an
tigüedad 14 de Marzo de 1883.

D. Ricardo Pérez de Castro, Magistrado de la de Mondoñe- 
do; antigüedad 24 de Marzo de 1883.

D, Mariano Laspra, Teniente fiscal de la de Burgos; anti
güedad 28 de Marzo de 1883.

D. Julián O baya y Lloreda, Abogadorcon 40 años de ejerci
cio en Santiago, pagando siempre la cuota primera, y Decano 
del Colegio.

D. Ramón María Pardillo y Martínez, Abogado con 32 años 
de ejercicio en Cádiz. Ha pagado más de 12 años 1a. cuota de la 
mitad de la escala.

D. Juan Antonio Montesinos, Abogado con 24 años de ejer
cicio. Ha pagado cuota de la mitad superior desde 1873 á 74 en 
Valencia.

D. César Argüelles. Sin justificar las condiciones. Dice ser 
Abogado de Oviedo desde Julio de 1869, pagando primera y 
segunda cuota desde 1870.

D. Ramón Ramiro Rueda y Neira, Catedrático de ascenso 
de la Universidad de Santiago desde 30 de Enero de 1868. Ex
plica Derecho mercantil y penal.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno primero de los esta
blecidos en el mismo, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
de lo criminal de Tineo, vacante por traslación de D. Vi
cente Ibáñez, á*D. Francisco Dechent y Trigueros, Magis
trado de la de Játiva, y el más antiguo de los de su clase' 
que la han solicitado.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia*

Francisco Sil vela.

Méritos y servicios de D. Francisco Dechent y  Trigueros.
Se le expidió el titule de Abogado en 12 de Agosto de 4865, 

habiendo ejercido la profesión en Valencia desde Octubre de 
dicho año hasta 4868.

En 21 de Noviembre de 4868 fué nombrado Promotor fiscal 
del distrito del Mercado de Valencia; posesión en 25 del mismo 
mes.

En 2 de Junio de 4870 nombrado para el Juzgado de Torri- 
jos, de ascenso, del que se posesionó en 29 de dicho mes.

En 44 de Setiembre del mismo año-trasladado,-al de Benia. 
En 20 de Noviembre de 4874 al de Orotava.
En 40 de Agosto de 4872 al de Aracena.
En 42 de Marzo de 4873 al de Baza.
En 4.° de Junio de 4874 al de Sagunto.
En 24 de Junio de 4875 al de Berga.
En 43 de Diciembre de dicho año se le declaró cesante.
En 4.° de Marzo de 4884 se le nombró para el Juzgado de 

Berja, del que tomó posesión en 27 del mismo mes. .. •
E n47#de Abril de 4882 fué nombrado para el de Burgos, 

de término, del que se posesionó el 8 de Mayo del mismo año.
En 48 de Diciembre de 4882 se le promueve á Magistrado de 

la Audiencia de lo criminal de Játiva; tomó posesión en 2 de 
Enero de 4883 . .

En 4 de Octubre de 4884 se resolvió que le correspondía 
ocupar el núm. 40 en el escalafón de los de su clase.

fían solicitado además esta vacante los señores siguientes:
D. Ginés José de Mena y Ballesta, Magistrado de la Au- 

diencia- de Córdoba; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 4883.

D. José Manuel de Villena y Castaños, Magistrado de la de 
Cádiz; antigüedad 2 de Enero de 4883. 1

D. Eduardo Padial y Martos, Magistrado de la de Huelva; 
antigüedad 2 de Enero de 4883.

D. Isidro del Castillo, Magistrado de la de Montilla; anti
güedad 2 de Enero de 4883. •

D. Juan Bautista Esteve, Magistrado de la de Alicante; an
tigüedad 2 de Enero de 4883.

D. Nemesio Almuzara, Magistrado de la de Manresa; anti
güedad 2 de Enero de 4883A ,

D. Mariano Enciso y Martín, Magistradode la de Algeciras; 
antigüedad 2 de Enero de 4883; -

D. Fernando del Río y Abasólo, Magistrado de la Audien
cia de Tafalla; antigüedad 2 de Enero de 4883.

D. Manuel Aubán y Pérez, Magistrado de la de Teruel; an
tigüedad 44 de Marzo de 4883. ^
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D. Ricardo Pérez de Castro, Magistrado de la de Mondoñe- 
do; antigüedad 24 de Marzo de 1883.

D. Mariano Laspra, Teniente Fiscal de la de Burgos; a n t i
güedad 28 de Marzo de 1883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la  
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, I

Yengo en promover, en el turno segundo de los esta- j 
Mecidos en el mismo, á la plaza de Fiscal de la Audiencia j 
de lo criminal de Huesca, vacante por traslación de Don \ 
Ambrosio Tapia, á D. José Domínguez y Herráiz, Magis- j 
trado de la de Osuna.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho- j 
cientos ochenta y cinco. j

ALFONSO i
El Mi¡ istro de Gracia y Justicia, j

Francisco'Silvela. !

Méritos y  servicios de D. José Domínguez H erráiz.  
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Julio de 1864, j 

habiendo ejercido la profesión desde Octubre de aquel año j 
hasta  fines de Diciembre de 1868. j

Ha sido Promotor fiscal sustituto de Véíez Málaga desde i 
Junio de 1866 hasta Diciembre de 1868. j

En 22 de Diciembre de 1868 nombrado Promotor fiscal de j 
Alora; tomó posesión en 4 de Enero siguiente. j

En 3 de Enero de 1872 nombrado para el Juzgado de prime- j 
xa instancia de Santafé; posesión en 29 del mismo mes. )

En 22 de dicho mes trasladado al de Huéscar. j
En 20 de Mayo siguiente al de Castro del Río. j
En 17 de Julio del mismo año se le declaró cesante. ¡
En 29 de Agosto inmediato repuesto en el Juzgado de \ 

Tremp, electo. j
En 21 de Setiembre del citado año se le nombró para el de ! 

Vélez Rubio; posesión en 28 del mismo. j
En 15 de Enero de 1873 se le trasladó al de Castro del Río. ! 
En 26 de Setiembre de 1874 al de Aguilar.
En 19 de Junio de 1876 al de Viliacarrillo*
En 3 de Febrero de 1879 al de Aguilar.
En 24 de Abril de 1879 fué promovido al de Lucena (Cas

tellón), electo. ■ s ■
En 5 de Mayo siguiente nombrado para el de Yalverde del 

Camino, del que se posesionó el 17 del mismo mes.
En 19 de Junio de 1879 trasladado á Estepa; posesión en 18 

«de Julio.
En 10 de Diciembre de 1880 trasladado al de Sanlúcar la 

Mayor, electo.
En 29 de Diciembre de 1880 nombrado para el de Osuna; 

posesión en 24 de Enero de 1881.
En 11 de Abril de 1881 trasladado al de Motril; posesión 

en  9 de Mayo.
En 9 de Junio de 1881 trasladado al de Osuna; posesión en 

1 de Julio siguiente. v
En 18 de Diciembre de 1882 nombrado Magistrado d é la  

Audiencia de lo criminal de U trera; posesión en 2 de Enero 
de 1883.

En 1.° de Febrero de 1883 trasladado, accediendo á sus de- 
;seos, á la de Osuna, posesionándose en 10 del propio mes.

Han solicitado además esta vacante los señores siguientes:

D. Ginés José de Mena y Ballesta, Magistrado de la Audien
cia de Córdoba; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Máximo Cano y Rojo, Magistrado de la Audiencia de 
•Soria; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. José Manuel de Yillena y Castaños, Magistrado de la Au
diencia de Cádiz; antigüedad 2 de Enero de 1888.

D. Eduardo Padial y Martos, Magistrado de la Audiencia 
‘de Huelva; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Isidro del Castillo y  Aguado, Magistrado de la Audiencia 
de Montilla; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Juan B autista Estever Magistrado de la Audiencia de 
A licante; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. José de la Torre y Collado, Magistrado de la Audiencia 
de Guadalajara; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Nemesio Almuzara, Magistrado de la Audiencia de Man
tesa ; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Pedro Aquilino Dávila y Caro, Magistrado de la Audien
cia de Badajoz; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Mariano Enciso y Martín, Magistrado de la Audiencia de 
Algeciras; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Tomás Domínguez Abarrátegui, Magistrado de la Audien
cia de Toledo*, antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. José Casamada y Padrís, Magistrado de la Audiencia de 
Gerona; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Eduardo García del Río, Magistrado de la Audiencia de 
Colmenar; antigüedad 2 de Eenero de 1883.

D. Leopoldo Méndez Bálgoma, Magistrado de la de Lérida; 
antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Francisco Galiay y Augás, Magistrado de la de Réus; 
antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Miguel José de Blasco y Olaso, Magistrado de la  de Tor- 
tosa; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Fernando del Río y Abasólo, Magistrado de la de T áfa- 
11a; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Leopoldo Pardo y Sábater, Magistrado de la de Toledo; 
antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. José Criado y Baca, Magistrado de la de Baza; antigüe
dad 2 de Enero de 1883. '

D. Manuel Áubán y Pérez, Magistrado de la de Teruel; á n  * 
tigúedad 14 de Marzo de* 1883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial,

Yengo en promover, en el turno tercero de los estable
cidos en el mismo, á la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
lo criminal de Don Benito, vacante por traslación de Don 
Blas- Tello, á D. Tomás Domínguez Abarrátegui, Magis
trado de la de Toledo.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
i

El Ministro de Gracia y Justicia,
Fr& sacise©  S ilw e lu .

Méritos y servicios de D. Tomás Domínguez Abarrátegui. 

So le expidió el título de Abogado en 8 de Febrero de 186!, 
habiendo ejercido la profesión por espacio de dos años y : 
medio.

En 4 de Julio de 1863 fué nombrado para la Promotoría fis
cal de Aoiz; tomó posesión en 7 de Agosto siguiente.

En 9 de Octubre del mismo año trasladado á la de Al
madén.

En 17 de Julio de 1865 se le declaró cesante.
En 21 de Agosto de 1866 repuesto en la Promotoría fiscal 

de Almadén.
En 16 de Diciembre de 1868 nombrado Juez de primera ins

tancia de Villanueva de los Infantes; posesión en 30 del mismo 
mes y año.

En 20 de Mayo de 1870 declarado cesante.
En 11 de Junio del mismo año repuesto eñ el Juzgado de 

Yillanueva de los Infantes, del que se posesionó en 23 de di
cho mes.

En 7 de Junio de 1875 se le trasladó al de Jijona,
En 31 de Mayo del 80 fué promovido al de Estella; tomó 

posesión el 18 de Junio siguiente.
En 23 de Junio del 81 trasladado á Tara zona.
En 25 de Junio del 81 nombrado para Estella; posesión 

el 16 de Julio siguiente.
En 3 de Octubre del 81 trasladado, á su instancia, para el 

de Orgaz, del que se posesionó el 21 del mismo mes.
En 18 de Diciembre del 82 fué nombrado Magistrado de la 

Audiencia de lo criminal de Toledo, posesionándose en 2 de 
Enero de 1883.

Han solicitado además esta plaza los señores siguientes:
D. Ginés José de Mena y Ballesta, Magistrado de la de Cór

doba; antigüedad 2 de Enero de 1883.
D. José Manuel Yillena, Magistrado de la de Cádiz; antigüe

dad 2 de Enero de 1883.
D. Eduardo Padial y Martos, Magistrado de la de Huelva; 

antigüedad 2 de Enero de 1883.
D. Isidro dél Castillo y Aguado, Magistrado de la de Mon

tilla; antigüedad 2 de Enero de 1883.
D. Román Pérez Vidal, Magistrado de la de Santiago; anti

güedad 2 de Enero de 1883.
D. Anastasio de Mendoza, Magistrado de la de Plasencia; 

antigüedad 2 de Enero de 1883.
D. Juan Bautista Esteve, Magistrado de la ele Alicante; an

tigüedad 2 de Enero de 1883.
D. José de la Torre y Collado, Magistrado de la de Guada

lajara; antigüedad 2 de Enero de 1883.
D. Nemesio Almuzara, Magistrado de la de Manresa; an ti

güedad 2 de Enero de 1883.
D. Pedro Aquilino Dávila y Caro, Magistrado de la de B a

dajoz; antigüedad 2 de Enero de 1883.
D. Mariano Enciso y Martín, Magistrado de la de Algeci

ras; antigüedad 2 de Enero de 1883.
D. José Casamada y Padrís, Magistrado de la de Gerona; 

antigüedad 2 de Enero de 1883.
D. Eduardo García del Río, Magistrado de la de Colmenar; 

antigüedad 2 de Enero de 1883.
D. Leopoldo Méndez Bálgoma, Magistrado de la de Lérida; 

antigüedad 2 de Enero de 1883.
D. Miguel José de Blasco y Olaso, Magistrado de la de Tor- 

tosa; antigüedad 2 de Enero de 1883.
D. Fernando del Río y Abasólo, Magistrado de la do Tafalla; 

antigüedad 2 de Enero de 1883.
D. Leopoldo Pardo Sabater, Magistrado de la de Toledo; an

tigüedad 2 de Enero de 1883.
D. José Criado y Baca, Magistrado de la de. Baza; antigüe

dad 2 de Enero de 1883.
D. Manuel Aubán y Pérez, Magistrado do la de Teruel; an

tigüedad 14 de Marzo de 1883.

De conformidad con lo prevenido en el último párrafo 
del art. 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial, en relación con el 2.° del decreto de 3 de Abril 
último,

Yengo en promover en el cuarto tu rno  á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo crim inal de Tineo, va
cante por traslación de D. Juan Campoy, á D. Ferm ín 
Yelasco y Ortiz, Juez de prim era instancia del distrito de 
Santa Cruz de Cádiz.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco SiU ela.

Méritos y servicios de D. F erm ín Velasco y  O rtiz.
Se le expidió el títuíu de Abogado en 28 de Abril de 1863, 

habiendo ejercido .la profesión en Zaragoza desde dicha fecha 
hasta Diciembre del mismo año.

En 11 de Diciembre de 1863 nombrado para la Prom otoría 
fiscal de Fonsagrada; tomó posesión en 11 de Enero seguiente.

En 21 de Diciembre de 1870 trasladado á la de Sarria.
En 8 de Mayo de 1871 promovido á la de Ríoseeo, de ascen

so, de la que se posesionó en 6 de Junio siguiente.
En 20 de Noviembre del mismo año trasladado á la de 

Sanlúcar la Mayor.
En 2 de Diciembre siguiente á la de Celanova.
En 27 de Junio de 1872 á la de Sanlúcar la Mayor.
En 14 de Agosto de dicho año declarado cesante por no  h a 

berse presentado á tomar posesión.
En 28 de Enero de 1878 nombrado, en comisión, p.ara la 

Prom otoría fiscal de Albarraeín; tomó posesión en 8 de Marzo 
siguiente.

En 8 de Abril del mismo trasladado, en comisión. á T de 
Cangas de Tineo.

En 16 de Octubre de 1879 nombrado para el hrr > TP 
prim era instancia de Riaño, de entrada, del que tomó pe ■ • R i 
en 22 de Diciembre siguiente.

En 1.° de Marzo de 1881 trasladado al de Luarca.
En 20 de Diciembre de 1882 fué promovido al del d i s t r i t o  

de Santa Cruz de Cádiz; tomó posesión en 16 de Enero 
de 1883.

Han solicitado además la vacante los señores siguientes:

D. Raimundo María Gil, cesante; antigüedad en la categoría 
23 de Setiembre de 1869.

D. Ruperto González Río y Meana, Juez de Ciudad Rodrigo; 
antigüedad 13 de Diciembre de 1882.

D. Tomás Zumalacárregui, Juez de San Sebastián; antigüe
dad 13 de Diciembre de 1882.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de Figueras; antigüe
dad 13 de Diciembre de 1882.

D. José María Lara y Fernández, Juez de Málaga; antigüe
dad de 13 de Diciembre de 1882.

D. Juan de Lanus y Ortí, Juez de Baeza; antigüedad 13 de 
Diciembre de 1882.

D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez de Ciudad Real; an- 
tigüdad 15 de Diciembre de 1882.

D. Ramón Reverts, Juez de Alicante; antigüedad 29 de Di
ciembre de 1882.

D.Miguel Fernández Rodríguez, Teniente fiscal de la Au
diencia de Jerez; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Protasio García Bernardo, Teniente fiscal de la de San
tander; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Marcelino Insausti y Mezquiri, Teniente fiscal de la de 
Vitoria; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Francisco F reixa y Obiols, Teniente fiscal de la de Man
resa; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Eduardo María González de la Fuente, Teniente fiscal de 
la de U trera; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Octavio Cullá y Serra, Teniente fiscal de la de Gerona; 
antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Mariano Cabezas y Maestre, Juez de Zaragoza; antigüe
dad. 2 de Enero de 1883.

D. José Sebastián Méndez, Juez de Málaga; antigüedad 2 
de Enero de 1883.

D. Sotero Bonifaz, Teniente fiscal de la Audiencia de Col
menar Viejo; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D„ Francisco de Mesa y Graeián, Teniente fiscal de la do 
Linares; antigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Domingo Martínez Navarro, Juez de Las Palmas; a n t i
güedad 10 de Enero de 1883.

D. Anselmo Hernández, Juez de Guadalajara; antigüedad 
14 de Enero de 1883.

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Abogado fiscal de 
la Audiencia de Sevilla; antigüedad 3 de Marzo de 1883.

D. José de Sandoval, Juez de Tortosa; antigüedad 19 de 
Marzo de 1883.

D. Manuel San Román y Marco, Juez de Zamora; antigüe
dad 1.° de Abril de 1883.

D. Leopoldo García Monsalve, Teniente fiscal de la Audien
cia de Ronda; antigüedad 4 de Abril de 1883.

D. Angel Yelasco y Gajatc, Juez de Avila; antigüedad 18 de** 
Abril de 1883.

D. Angel Estrada y Yelasco, Teniente fiscal de la Audien
cia de Cádiz; antigüedad 11 de Febrero de 1884.

D. Fernando Cía vi jo y Castillo, Secretario de gobierno de? 
la Audiencia de Las Palmas; tiene reconocida la categoría de; 
Magistrado de Audiencia de lo criminal con antigüedad de. 7  
de Enero de 1884.

D. Juan Antonio Montesinos y Mir, Abogado con 24años de 
ejercicio de la profesión.

D. Pedro Jesús Fernández Pujadas, Decano del Colegio de 
Abogados de Estella; con 17 años de ejercicio de la profe sión, 
pagando cuota comprendida en la m itad superior d é la  encala.

D. Fernando Alvarez Becerra, Abogado eon m ás de 40 años 
de ejercicio.

Se ha presentado después de espirado el plazo de convoca
toria una solicitud.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de  la  
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Yengo en promover, en el tu rno  1.° de los establecidos 
en el mismo, á la plaza de M agistrado de la A udiencia de 
lo criminal de Baza, vacante por traslación de D. Carlos 
de Arpe, á D. Ruperto González Río y Meana., Juez de p ri-
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mera instancia de Ciudad Rodrigo, y el más antiguo de los 
activos que la han solicitado. 

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho -  
cientos ochenta y cinco. 

ALFONSO
H1 Ministro de feacia y Justicia,

I&raaM'jSsc© JSilvelsu
Méritos y servicios de I). Ruperto González Río.

Se le  expidió el título de Abogado en 8 de Agosto de 1852, 
ejercienido la profesión desde 1852 á 1860.

En 6 de Octubre de 1857 se le nombró Fiscal de la Coman- 
dancüi de Marina de Gijón, cesando el 10 de Febrero áe 1868, 
Ha d esempeñado interinamente la Asesoría de la misma Co
man dancia. Ha sido Juez de paz de Vi&Iavicioss durante 1856 
y 18,57.

TEn I f  de Diciembre de 1868 fué nembradc Promotor fiscal, 
•de» ascenso, de Gijón, posesionándose en 16 ckl mismo mes.

En 25 de Setiembre de 1869 se 1c trasladé á la de Moufortc.
En f  l  de Diciembre de 1870 á la de Vivero.
En 10 de Febrero de 1871 se le promovió á la Pzomotoría, 

srfe  término, de Lugo, tomando posesión en 7 de Marzo.
En tí 8 de Octubre de 1875 se le trasladó á la de Ciudad 

Rodrigo; posesión en 17 de Noviembre.
En 8 de Diciembre de 1882 fuá nombra do Juez de primera 

instancia de Tudela, de término; temó posesión en 18 del mis
mo mes.

En 20 de Diciembre de 1882 íaé trasladado al de Ciudad 
Rodrigo; tomó posesión en 7 de Eaero de 1883.

•i Han solicitado además esta vaevmte losmñores-mguientes.:
:;B. Raimundo María Gil, cesante; antigüedad en la catego

ría 28 de Setiembre de 1869.
■D. Tomás Zumalacárregui, Juez de San Sebastián; antigüe

dad 13 de Diciembre de 1882.
rB. Francisco Palau y Sagrera, Juez de Fígueras; antigiie- 

. dad 13 de Diciembre de 1882.
■ B. José María de Lar a, Juez de Malaga; antigüedad 48 de 

Diciembre de 1882.
D. Juan de Lanus y Ortí, Juez de B&em; antigüedad 18 de 

Diciembre de 1882.
D. Salvador Sánchez Martínez, Juez de Ciudad Real; anti

güedad 15 de Diciembre de 1882.
;D. Ramón Reverts, Juez de Alic&ate; antigüedad 29 de Di

ciembre de 1882.
D. Vicente Ayala y Gignar, Teniernte fiscal de la Audieacia 

de Albuñol; antigüedad 2 de Enero de 1883.
! D. Protasio García Bernardo, Teniente fissal de la de San

tander; antigüedad 2 de Enero-de 1883.
D. Marcelino Insausti y Meirquiri, Teniente fiscal de la de 

Vitoria; antigüedad 2 de Enero de 1883.
D. Pedro López Fernández, Teniente fiscal de la de Baza; 

antigüedad 2 de Enero de 1883.
D.;Francisco Freixa y Obiols, Teniente fiscal de la de Man- 

resa; antigüedad 2 de Enero de 18&3.
D. Octavio Culiá y Serra, Temerte fiscal ele la de Gerona; 

.-antigüedad 2 de Enero de 1883.
D. José Sebastián Méndez, Juez Me Málaga; antigüedad 2 

de Enero de 1883.
D. Domingo Martínez y Navarro,. «Juez-do Las Palmas; an

tigüedad 1© de Enero de 1883.
D. Angel Hebrero y Escudero, Juez de fíudva; antigüedad 

14 de Enero de 1883.
D. Anselmo Hernández, Juez de Gw.xé&iajam; antigüedad 14 

4e Enero de 1883.
D. Manuel San Román y Marco, Juoz" áe Zamora; antigüe

dad 1.® de Abril de 1883.
D. Aureliano Medina y Martínez, Juez entrada de Vélez 

Rutíio.
Se ha recaído una solicitud después der ¿aspirado el plazo 

de convocatoria.

- De conformidad con lo prevenido en el a r i 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,,

Vengo en promover, en el turno 2.° de los' establecidos 
en el mismo, á la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia 
de Valladolid, vacante por traslación de D. Man uel Zanón, 
á D. Tomas Zumalacárregui y Arrúe, Juez de pri nuera ins
tancia de San feeeastián, y el más antiguo de los d e su cla- 
03  que la* han solicitado.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil' <9fiho- 
eíantos ochenta y cinco.

ALFONSOEl Mmistro de Gracia y Justicia,
V'-FUjlCiSC® S í l w l a .

Méritos y ,ser  vicios de D. Tomás Zumalacárregui.
Se Je expidió é,d título de Abogado en 17 de Julio de 1862.
En 4. de Agosto de 1865 fué nombrado Auxiliar quinto se- i 

j;undo de la Seccio.n de-Estadística y Pósitos de la Dirección 
general áe Administración local, de cuyo cargo tomó posesión 
eiv 26 del referid© me» y año, y cesó en 24 de Julio de 1866 por 
h&Ler sido nombrado Oficial de Administración de cuarta cía- J 
se con destino al Ministerio de le, Gobernación, cargo que des
empeñó hasta 31 de En ero de 1867 en que pasó con el mismo 
empleo al Gobierno de la provincia de Madrid, sirviéndolo has
ta 30 der Junio de 1868, en cuya fecha fue ascendido á Oficial 
de la clase de terceros del Cuerpo de Administración civil en 
el mismo Gobierno de provimia^ que desempeñé hasta 11 de 
Noviembre de 1868.

En 1865 hizo oposición á plazas del Consejo de Estado, 
siendo aprobado con mención honorífica..

En 11 de Marzo de 1869 fué nombrado, en comisión, aspi
rante sin sueldo de la Secretaría del Ministerio de Gñacia y 
Justicia, de cuyo cargo tomó posesión en 24 del mismo mes.

En 4 de Julio del propio año se le confirmó en el anterior 
destino.

En 28 de Junio de 1870 se le nombró Auxiliar de la clase de 
séptimos en la misma Secreta ría; cargo del que se posesionó 
en 1 /  de Julio siguiente.

En 8 de Abril de 1871 fué promovido á Auxiliar de la clase 
de sextos.

En 8 de Agosto del mismo año nombrado, en comisión, 
Auxiliar primero de la clase de séptimos. ,

En 6 de Noviembre siguiente promovido á Auxiliar de la 
clase de cuartos; cargo de que tomó posesión en el mismo día.

En 29 de Junio de 1872 se le declaró cesante.
En 20 de Diciembre de 1873, en virtud de propuesta elevada 

por el Tribunal Supremo, se le nombró Promotor fiscal de Bu- 
jalance, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 29 de Ene
ro de 1874.

En 14 de Setiembre de 1874 fué nombrado Auxiliar de la 
clase de terceros de la propia Secretaría de Gracia y Justicia ; 
posesión en 1.° de Octubre siguiente.

En 21 de Enero de 1875 Promotor fiscal de Borja, de as
censo.

En 1.° de Marzo del mismo año se le nombró para la Pro- 
motoría de Lucena, de igual categoría, de la que so posesionó 
en 14 de Abril siguiente.

En 17 de Diciembre de 1877 se le trasladó, á su instancia, á 
la de Estepa, tomando posesión en 15 de Febrero de 1878.

En 11 de Febrero de 1878, accediendo también á sus deseos» 
á la de Lucena, de la que se posesionó en 1.° de Marzo si
guiente.

En 7 de Febrero de 1881 fué promovido á la de término de 
San Sebastián, de la que tomó posesión en 2 de Marzo.

En 8 de Diciembre de 1882 fué promovido al Juzgado de 
San Sebastián; tomó posesión en. 13 del mismo mes.

lían solicitado además esta vacante los señores siguientes:
D. Silverio Martínez Azagra, Teniente fiscal de la Audien

cia de Soria; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.
D. Miguel Fernández y Rodríguez, Teniente fiscal de la de 

Jerez; antigüedad 2 de Enero de 1883.
D. Protasio García Bernardo, Teniente fiscal de la de San- 

\ tander; antigüedad 2 de Enero de 1883.
? D. Evaristo Alonso Duro, Teniente fiscal de la de Zamora;
* antigüedad 2 de Enero de 1883.
i- D. Cayetano Pasalodos de la Vega, Teniente fiscal de la de
; Salamanca; antigüedad 2 de Enero de 1883.
• D. Enrique Alvarez, Teniente fiscal de la de Játiva; anti- 
l güedad 2 de Enero de 1883.
¡ D. Enrique Hernández Lobato, Juez de Jaén; antigüedad 2
í de Eidero de 1883.
; D. Francisco Freixa y Obiols, Teniente fiscal de la Audien

cia de Manresa; antigüedad 2 de Enero de 1883.
D. Eduardo María González de la Fuente, Teniente fiscal de 

i la de Utrera,; antigüedad 2 de Enero de 1883.
D. Octavio Dullá y Serra, Teniente fiscal de la de Gerona; 

«antigüedad 2 de Enero de 1383.
D. Mariano Cabezas y Maestre, Juez de Zaragoza; antigüe

dad 2 de Enero de 1883.
D, José Sebastián Méndez  ̂ Juez de Málaga; antigüedad 2 de 

jEns.ro de 1883.
TU Sotero Donifaz, Teniente fiscal de la de Colmenar Viejo; 

antigüedad 2 áe Enero de 1883,
JA Manuel EuárezBarcena, Teniente fiscal de la de Badajoz; 

antigüedad 2 de Enero de 1883,
IL Mariano GiL.no González, Teniente fiscal de la de Alme

r ía ; antigüedad & de Abril de 188:3.
D. Jm n  Puig.y Vilomara, Juez de Lugo; antigüedad 5 de 

Abril ¿Le .1883.
D. ARgel Velasen y  Gajate, Juez de Avila.; antigüedad 18 de 

Abril de 4.883.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el Brigadier IT. José Melgarejo 

y Aguado, segundo Jefe del Cuerpo y Cuarhel de Inválidos, 
cese en dicho cargo y pase á la Sección d o  reserva del 
Estado Mayor general del Ejército, por estar comprendido 
en el art. 4T de la Jey de 14 de Mayo de 18834 quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado .£n Palacio á treinta y uno de Enero.de m il ocho
cientos och^n*a y cinco.

ALFONSO
El Ministro de I a Guerra,

«tfetái&ro -fie

Vengo en nombrar  segundo Jefe del Cuerpo y Cuartel 
de Inválidos ai Brigndim1* D. Antonio Antón y Moya, que 
actualmente desempeña eJ cargo de Gobernador militar 
de la* provincia de Caceras.

Dado en Palacio á trein ta y m̂o de EneróMe mil ocho
cientos’ ochenta y cinco

. ALFONSO
JE1 Mí rustro de la Guerra 

«legífero >

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Mariscal de Campo D. Buenaventura Carbó y Aloy, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 14 de Mayo 
de 1883,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de Te
niente General en la vacante ocurrida por fallecimiento de 
D. Simón de la Torre y Ormaza y de D. Gabriel Baldrich 
y Palau.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«Feamiro «Bíe
Servicios del Mariscal de Campo D. Buenaventura Carbá

V Aloy.
Empezó á servir como Cadete el 3 de Enero de 1832; y con 

el regimiento de Zamora á que fué destinado, hizo la expedi
ción á Portugal enT833, concurriendo á la toma de la plaza de 
Marbán y acciones de Porto Alegre y Gorea.

Ascendió á Alférez en Noviembre de 1834, y pasó al Ejér
cito de Cataluña, donde permaneció en constantes operaciones 
de campaña, asistiendo á un considerable número de acciones 
de guerra hasta la pacificación del Principado en 1840, habien
do alcanzado en este tiempo el empleo de Teniente por anti
güedad en 1836; y por mérito de guerra e l grado y empleo de
capitan, grado de Teniente Coronel, empleo de Segundo Co
mandante y tres cruces de San Fernando de primera clase.

En 1843 le correspondió el grado de Coronel por gracia 
general. •

Se encontró en los sucesos de Madrid los días 26 de Marzo 
y 7 de Mayo de 1848.

Obtuvo el empleo de Teniente Coronel el 18 de Enero de- 
1851, y el de Coronel en Abril de 1853.

Se halló en los sucesos de Madrid los días 17,18 y 19 de 
Julio de 1854, tomando una parte muy acti va para reprimir la 
insurrección.

El 28 de Julio de 1857 fué promovido al empleo de Briga
dier, y el 5 de Octubre del mismo año nombrado Comandante 
general del Maestrazgo y plaza de Morella, cargo que desem
peñó hasta 22 de Marzo de 1859, que se le nombró Gobernador 
militar de Alicante. En este destino permaneció hasta 14 de- 
Marzo de 1864, que pasó á servir el cargo de Segundo Cabo dé
la Capitanía general de Canarias.

En Marzo de 1867 quedó en situación de cuartel.
Por decreto de 20 de Octubre de 1868 fué promovido, á Ma

riscal de Campo, y nombrado en la misma fecha Gobernador 
militar de la isla de Menorca y plaza de Mahón, desempeñando» 
este destino hasta Febrero de 1869. El 25 de Agosto del mismo 
año.se le nombró Segundo Cabo de la Capitanía general de la 
isla de Cuba.

El 28 de Noviembre salió á operaciones con el importante 
mando de Comandante general de las Villas, consiguiendo has» 
ta Marzo de 1870 la presentación de la mayor parte de los in
surrectos. Por los distinguidos servicios que prestó hasta 
Abril de 1871 que regresó á la Península, fué recompensado 
con la tiran Cruz roja del Mérito militar.

El 15 de Julio de dicho año se le nombró Capitán gene
ral de las islas Baleares, y desempeñó este cargo hasta 29 de-* 
Noviembre siguiente, que fué nombrado Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra, cesando en él el 17 de Junio de 1872, du
rante cuyo tiempo estuvo encargado interinamente del referi
do Ministerio desde 23 de Diciembre á 11 de Febrero.

Desde 12 de Octubre de 1873 desempeñó la Capitanía gene
ral de Granada hasta el 12 de Diciembre que fué nombrado- 
para igual cargo en el distrito de Burgos. El 15 de Enero 
de 1874 se le ordenó que con una brigada del Ejército del 
Norte marchase sin pérdida de tiempo á levantar el bloqueo 
de Santander que se encontraba asediado por considerables - 
fuerzas carlistas; operación que realizó con feliz éxito.

En Febrero del citado año se le admitió la dimisión del 
cargo de Capitán general de Burgos. El 5 de Octubre fué nom
brado Comandante general de la segunda división del Ejército 
del Centro, con la cual operó hasta el 3 de Diciembre que cesó 
en aquel mando, contribuyendo eficazmente á la derrota de la 
facción Lozano y captura de éste cabecilla.

En 44 de Febrero de 4875 se le confirió nuevamente el «ar*~ 
g.o áe Segundo Cabo de la Capitanía, general de ' Cuba, el e^aii 
ejerció hasta 48 de Enero de 4876 que se le admitió A. dim i
sión. En dicho período desempeñó, durante nueve meses, an co*- 
misión el cargo de Gobernador general y Capitán general en' 
ausencia del General en Jefe, mereciendo por los distinguidos 
servicios que prestó ser recomendado al Gobierno en dos  ̂
ocasiones para el ascenso.

Fué nombrado Consejero del Consejo Supremo de Guerra y- 
Marina en 42 de Marzo de 4879, cargo que desempeñó hasta 42: 
de Abril de 4384 que se le nombró Consejero de Estado, ejer
ciendo este destino hasta el 42 de Abril de 4884, que se le ad
mitió la dimisión y quedó en situación de cuartel, en la que 
continúa.

Cuenta .53 años de efectivos servicios, 46 y cuatro meses em 
el empleo de Mariscal de Campo, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguiente; i •

Tres Cmees de iaa  Fennaudo de primer a ciase.
Gran Cruz de San.,Hermenegildo..

(yran Cruz roja del Mérito tliílj ^
Gr&n Cruz de Isabel ia Católica.

Ei£ consideración á los servicios y circunstancias del! 
Brigadier D, Juan del Rio y Sánchez Anaya, y con arre-
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glo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 44 de Mayo 
de 1883, i

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Mariscal de Campo en la vacante ocurrida por falleci
miento de D. Angel P rat y Miralles y ascenso de D. Bue
naventura Carbó y Aloy.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFO N SO
El Ministro de la Guerra, 

qfesBKiF©' «le Q u esad ai
Servicies del Brigadier D. Juan del Rio y Sánchez Anaya.

Ingresó en el Ejército como alumno de la Academia de In * 
'genieros el 4- de Agosto de 1835; fué promovido á Subteniente 
en Octubre de 1837, y á Teniente de ingenieros en 26 de Di
ciembre de 1839.

En Febrero de 1840 pasó al Ejército del Centro, y asistió al 
sitio y rendición de Aliaga y otras operaciones de campaña 
practicadas basta fin de dicho año, siendo recompensado con e. 
grado de Capitán en 18 de Noviembre.

Ascendió á Capitán de Ingenieros en 1848, y obtuvo el grado 
de Comandante y de Teniente Coronel de infantería en 1843.

Formó parte del Ejército expedicionario á Portugal en 1847, 
hallándose en el bloqueo y ocupación de Amporta.

Concurrió á los sucesos de esta Corte los días 86 de Marzo 
y 7 de Mayo de 1848, encontrándose con su regimiento en el 
ataque de la Plaza Mayor el último de dichos días.

En Julio de 1850 fué nombrado Oficial del Ministerio de la 
Guerra.

En 7 de Febrero de 1851 obtuvo el grado de Coronel de in
fantería, y en Diciembre del mismo año el empleo de primer 
Comandante de la propia arma.

Continuó en la Secretaría de dicho Ministerio, donde alcan
zó los empleos de escala respectivos, hasta el de primero se
gundo, con el cual, y siendo Brigadier, fué declarado cesante 
en 1.° de Julio de 1856.

Desde 14 de Diciembre de 1864 hasta £5 de Junio de 1865 
desempeñó el cargo de Vocal de la Junta permanente de Ins
pección del Arma de infantería.

En 16 de Julio de 1866 se le nombró Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de la Guerra, cargo que desempeñó 
hasta 22 de Enero de 1867, que fué nombrado Ministro del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, cesando en este destino 
el 26 de Noviembre de 1868.

Obtuvo el retiro en Marzo de 1871, y permaneció en esta 
situación hasta que por decreto de 6 de Enero de 1875 fué 
nombrado, en comisión, Consejero del Consejo Supremo de la 
Guerra, siéndole conferido en propiedad dicho cargo en el de 
Guerra y Marina en £3 de Mayo de 1880.

Cesé en el citado destino el 12 de Noviembre de 1883, y por 
Real -decreto de 6 de Enero de 1884 fué nombrado Consejero 
de Estado, continuando hasta la fecha en el desempeño de este 
cargo.

Cuenta 49 años y medio de servicios, £7 y medio en el em
pleo de Brigadier, y se halla en posesión de las condecoracio
nes siguientes;

Dos cruces de San Fernando de primera clase.
Encomienda de número de Carlos III.
Encomienda y  Gran Cruz de Isabel la Católica.
Gran Cruz de San Hermenegildo.

En c onsideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de caballería D. Federico de Sancho y Subercase 
,y con arreglo á lo dispuesto en el art.. 10 de la ley de 14 
de Mayo de 1883,

Vengo en promoverle^ de acuerdo con el Consejo de 
•Ministros y  á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Brigadier, «en la vacante ocurrida por ascenso de D. José 
de Llano y Guinea^ y  fallecimiento de D. Diego de Arsú y 
López,.

Dado en Palacio á trein ta y uno de Enero de mi! ocho- 
ncientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de ¿La Guerra,

«fie
Servicios del Cornel de caballería D. Federico de Sancho 

y Subercase.
Empezó á servir como Guardia de Corps el de Abril de 

1840, y fué nombrado Alférez de .caballería el 17 de Febrero 
de 1-841, pasando :á servir á la Guardia Real en Junio del m is
mo año, y en Diciembre siguiente al regimiento de Vitoria.

En 1:843 se halló en la acción de Torrejón de Ardoz, y por 
Ja gracia general de dicho año ¡alcanzó el grado de Capitán. •

Formó parte del Ejército de .operaciones frente á Cartage
na en 1844, asistiendo á  la accióo. del barrio de San Antonio y  
¿demás operaciones practicadas hasta la rendición de la plaza.

Desde Diciembre de 1848 estuvo operando en el distrito de 
Castilla la Vieja en persecución de partidas carlistas hasta Fe
brero de 1849 que ascendió á Teniente.

Obtuvo el empleo de Capitán en Enero de 1852, y por la 
gracia general de 1854 le correspondió el grado de Coman
dante.

Se encontró en los sucesos de esta Corte los días 14,15 y 16 
de Julio de 1856, siendo recompensado con la Cruz de San Fer
nando de primera clase por su buen comportamiento.

Alcanzó el empleo de C om andante en Agosto de 1857, y el : 
grado de T eniente Coronel por la gracia general de 1868.

Ascendió á Teniente Coronel en 1869, y á Coronel, por a n 
tigüedad en 1.° de Mayo de 1874, pasándo á m andar el reg i
m iento cazadores de A lm ansa. En Junio siguien te salió á ope
raciones de cam paña al m ando de una m edia brigada, asis
tiendo á la acción de la Pobléta, y siendo recom pensado con la 
Cruz ro ja  de segunda clase del Mérito m ilita r. C ontribuyó á 
levan tar el prim ero y segundo sitio de Teruel, y al m ando 
después de la colum na del Jiloca operó incesantem ente en per
secución de las partidas ca rlistas todo el año.

En 27 de Enero de 1875 alcanzó y derro tó  en las inm edia
ciones de A lbarraeín  á la pa rtid a  Vallés, causándole conside
rables bajas. Por este distingu ido hecho de arm as le fueron 
dadas las gracias por el Gobierno de S. M.

E n la noche del 5 al 6 de Febrero del citado año, h a llán d o 
se en Daroea, fué atacada esta población por todas las faccio
nes carlistas de A ragón; y después de doce horas de fuego y 
tenaz resistencia, herido y contuso el Coronel Pancho, quedó 
prisionero de guerra .

Fué destinado á m andar el regim iento lanceros de Sagunto 
en Enero de 1876, con el que asistió  al ataque y tom a de V illa- 
tuertea y la Solana el 17 de Febrero; el 18 á la de M onte jurra , y 
concurrió asim ism o á las demás operaciones practicadas h a sta  
la term inación de la guerra .

En la ac tualidad  m anda el regim iento  de reserva núm . 3.
C uenta próxim am ente 45 años de efectivos servicios, 15 

y 10 m eses de an tigüedad y m ás de 10 de ¡ fectividad en el em 
pleo de Coronel, y se ha lla  en posesión de las condecoraciones 
siguientes:

Cruz de Pan F ernando  de prim era clase.
Cruces de tercera clase blanca y ro ja  del M érito m ilita r.
Cruz y P laca de San H erm enegildo.
Medallas de Alfonso XII y gu e rra  civil.
C ruz de Carlos III.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de infantería D. José Alberni y Carro, y con arre
glo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 14 de Mayo 
de 1883,

Vengo en promoverle., de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Brigadier en la vacante ocurrida por fallecimiento de Don 
Félix Fernández Cavada y ascenso de D. Juan del Río y 
Sánchez Anaya.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO.
M Ministro de la Guerra,J e n a r o  «le ^ u e s a d a .

Servicios del Coronel de infantería D. José Alberni y Carro. 
Empezó á servir el 13 de Noviembre de 1835 como Cadete j 

del regimiento de Zamora. j
En Enero de 1837 salió á operaciones en persecución de 

carlistas en Cataluña, asistiendo á varias acciones de guerra, j 
y permaneció en campaña hasta la terminación de la guerra ; 
civil.

En Abril de 1841 fué promovido á Subteniente.
Se halló en los sucesos de Barcelona los días 15,16 y 17 de 

Noviembre de 1842. Asistió á la defensa de Réus el 11 de Ju
nio de 1843, y por su buen comportamienlo fué recompensado 
con el grado de Teniente, alcanzando la efectividad por la gra
cia general del mismo año.

A su ascenso fué destinado al regimiento de San Fernan
do, con el que asistió á varias acciones contra las partidas in
surrectas de Cataluña, y fué recompensado con el grado de 
Capitán por la que tuvo lugar en Mataré el 26 de Setiembre. 

Obtuvo el empleo de Capitán por la gracia general de 1854. 
En 1856 operó en Cataluña con su regimiento en persecu- 

; ción de partidas facciosas, siendo recompensados sus servicios 
S con el grado de Comandante.
\ Se halló en los sucesos de esta Corte los días 14,15 y 16
S de Julio del mismo año.
; Hizo la campaña de Africa como Ayudante de Campo del
S General D. Manuel Gasset, asistiendo á diferentes hechos de
\ axunas, por ios que fué premiado con el empleo de Segundo Co- 
; mandante y el grado de Teniente Coronel.
¡ Por la gracia general de 1868 le correspondió el empleo de 
i Teniente Coronel.

Obtuvo el retiro en 23 de Agosto de 1869, y permaneció en 
¡esta situación hasta el 27 de Enero de 1875 que volvió al ser
vicio con .arreglo al decreto de 5 del propio mes, concediéndo
sele el grado de Coronel con la antigüedad de 2 de Enero 
de 1871 y ol empleo con la de 10 de Julio de 1873.

En Abril del citado año 1875 se le nombró Comandante 
militar de ¡Puente la Reina, y en Mayo siguiente pasó á man- 

¡ dar*el regimiento de Gerona, con el que opero contra las fac- 
j ¿ñones carlistas del Norte, concurriendo á diferentes hechos de 

í.rmaí!.
En Ja actualidad manda el regimiento de Granada.

, Cuenta más de 49 años de efectivos servicios, 14 de anti- 
| güedad y  11 y  medio de efectividad en el empleo de Coronel, y 
| se halla .en p r es ió n  de las condecoraciones siguientes:

Cruz de Sa ffi Fernando de primera clase.
Cruz de Isa bel la Católica.
Cruz roja de segunda clase del Mérito militar y blanca de 

\ tercera, de la m is’ma orden.
Cruz y Pkca J e  San Hermenegildo.
Medalla de Africa*

MINISTERIO DE L A GOBERNACION

R E A L  ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de la Bola que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 9 del 
actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de la Bola, de
cretada en lo  de Diciembre último por el Gobernador de 
la provincia de Orense.

Nombrado un Delegado para inspeccionar la Adminis
tración municipal del referido pueblo, llevó aquél á efecto 
su cometido en los días 10 y 11 de Noviembre último le
vantando las actas correspondientes, la primare de las 
cuales fué suscrita también por los Concejales c : e re n -
tes a! acto, quienes se negaron á firmar la c; ; uñdo
día, por lo cual lo hicieron en su lugar tres t  . En
la primera acta se hace constar la falta de n : ¡ ..Aon
del padrón vecinal, el cual además estaba sin I V  :¡ . y sin
autorizar; que no existían tampoco los expedir;r pre
paratorios para la organización de la Junta mumcipal; 
que las actas no se hallaban rubricadas por todos los Con
cejales que so decía haber concurrido; que dejaron de ce
lebrarse sesiones sin expresarse la causa, y que no existía 
tampoco padrón de prestación personal.

Consígnase en el acta del segundo día que los expe
dientes de subastas de arbitrios sobre consumos de los úl
timos cuatro años no contenían las tarifas ni las condi
ciones á que debía sujetarse el rem atante; que en el pre
supuesto de 4883-84 figuran entre los ingresos 4.065 pese
tas como producto de la subasta de puestos públicos, en 
vez de 4.380 que produjo el remate, sin que luego se haya 
dado razón de por qué la diferencia de 345 pesetas no apa
rece en dicho presupuesto ó en el adicional; que no se 
presentaron, á pesar de ser reclamados, los expedientes 
instruidos para la aprobación de cuentas, ni tampoco les 
relativos á la formación y rectificación anual del censo 
electoral; que no había expediente relativo á la adopción 
de medios con que cubrir el encabezamiento de consumos, 
ni existían actas de instalación de la Junta de reparti
miento, ni los antecedentes para la división en categorías 
de los contribuyentes para la aplicación de las cuotas; 
que no se publicaban trimestralmente los estados de re
caudación é inversión de fondos, y finalmente, que tam - 

I poco existían los expedientes anuales para la rectificación, 
de los amillaramientos de la riqueza territorial, y sin em
bargo, aparecían hechas en diferentes años algunas alte
raciones en los capitales imponibles de varios contribu
yentes y Concejales.

En vista de estos hechos y del informe del Delegado, 
el Gobernador decretó la suspensión del Ayuntamiento, 
medida que la Sección juzga procedente con arreglo á los 
artículos 480 y 489 de la ley, y á la jurisprudencia esta
blecida en las Reales órdenes de 22 de Noviembre y 22 de 
Diciembre de 4877; pues además de la negligencia adver
tida en el cumplimiento de las diversas obligaciones pres
critas en la ley, y de la incompleta manera de llenar aque
llas, la falta de rectificación del padrón veneinal y las 
informalidades que este documento contiene con perjui
cio de los derechos de los vecinos, justifican desde luego 
la corrección impuesta. Y más lo está todavía si se atiende 
á los cargos que resultan del acta del segundo día, la cual, 
sobre hacer méritos de nuevas faltas, contiene hechos que 
por su naturaleza pudieran caer bajo la acción de los Tri
bunales, pues aunque los Concejales se negaron á suscri
bir esta acta, verificándolo en su lugar tres testigos, tal 
negativa por sí sola no destruye los cargos, mucho menos 
cuando de ellos no se dió entonces ni después explicación 
alguna, ni se ha presentado tampoco ningún escrito para 
desvirtuarlo.

Por lo demás, el hecho de aparecer alteraciones en la 
riqueza imponible de algunos contribuyentes y Concejales 
en el período de 4875 á 4884, y de no figurar en el presu- 

; puesto adicional el exceso de 345 pesetas que hubo en el 
arriendo de puestos públicos, como esto pudiera implicar 
delito, y en el expediente no consta si las pequeñas alte
raciones advertidas en el amillaramiento fueron debidas 
al cambio de fortuna de los contribuyentes, Ani tampoco 
si el exceso de las 345 pesetas procedentes del arriendo de 
puestos públicos figuró ó no en los ingresos de las cuen
tas, la Sección, por tales razones, cree se está en el caso 
de que el Gobernador depure estos hechos, y caso de im
plicar responsabilidad criminal pase á  los Tribunales los 
antecedentes necesarios para que procedan á lo que h u 
biere lugar;

Opina, en resumen, la Sección que se debe confirmar la 
suspensión y ordenar al Gobernador el esclarecimiento 
de los particulares que se dejan indicados, para que en su 
caso pase á los Tribunales los antecedentes necesarios.» 

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein-
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serto dictamen, se lía servido resolver lo que on el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás electos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Enero 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDE NES 
Excmo. Sr.: Vistos los dictámenes emitidos por la 

J unta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y el 
Tribunal de exámenes nombrado por orden de 22 de Abril 
de 1878 para llevar á cabo el de los aspirantes á Ayudan
tes cuartos de Obras públicas en aquella época;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha dignado resolver 
lo siguiente:

1.° Todas las plazas que existen vacantes de Ayudan
tes cuartos de Obras públicas, y las que en adelante vaca
ren se proveerán única y exclusivamente por medio de 
concursos periódicos, celebrados en la forma y con las 
condiciones que á continuación se expresan.

2.° Los aspirantes á ingreso en el personal facultativo 
subalterno de Obras públicas habrán de ser de comple
xión robusta y no tener defecto físico alguno que les im
pida el buen desempeño de su cargo. Cualquiera que sea 
la edad de los aspirantes al presentarse á examen no po
drán obtener el título de Ayudantes cuartos sino' después 
de cumplida la edad de 20 años y antes de llegar á la de 
3o, ó si sirvieren ó hubieren servido al Estado en el ramo 
de Obras públicas á la de 40.

3.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes para en
tra r en el concurso á la Dirección general de Obras pú
blicas, Comercio y Minas, acompañando los documentos 
necesarios que justifiquen las condiciones antes indicadas, 
y los conocimientos y servicios que estimaren oportuno 
alegar, debiendo estas dos últimas circunstancias ser to
madas convenientemente en cuenta por el Tribunal de 
exámenes.

4° Los conocimientos que sb exigirán á los aspirantes 
á las plazas de Ayudantes cuartos se dividirán en los tres 
grupos siguientes:

Primero. Escritura, Aritmética, Algebra elemental, 
Geometría elemental y nociones de Trigonometría recti
línea.

Segundo. Dibujo lineal, elementos de Topografía y no
ciones de Geometría descriptiva, de Estereotomía, de me
cánica y de aforo de aguas.

Y tercero. Dibujo topográfico, nociones de estabilidad 
de la construcción, elementos de construcción, nociones 
de los caminos ordinarios y de la vía de los caminos de 
hierro, definiciones de puertos y faros, reglamentos del 
servicio de Obras públicas y ejercicios prácticos de le
vantamiento de planos, replanteo de una obra de fábrica, 
despiezo de un muro y cubicaciones del movimiento de 
tierras.

5.° Todos los años se celebrarán dos concursos, uno en 
el mes de Agosto y otro en el de Octubre (excepción hecha 
del año actual, en que el primer concurso tendrá efecto 
en el mes de Junio), y en ambos se examinarán sucesiva
mente de los tres grupos de materias que componen la 
totalidad del programa, dividiendo las de cada uno en dos 
ejercicios orales y uno de escritura ó dibujo.

6.° Los aspirantes podrán examinarse en cada con
curso de uno, dos ó los tres grupos de materias de que se 
compone el programa ; pero no se les permitirá exami
narse del segundo sin*haber sido aprobados en el primero, 
ni del tercero sin haberlo sido en el segundo. Los que fue
ren desaprobados dos veces en un mismo grupo perderán 
el derecho á presentarse á nuevo examen.

7A Los que fueren aprobados en cualquiera de los pri
meros grupos obtendrán una certificación del Tribunal de 
examen en que así se declare, la cual les servirá de justi
ficante al presentarse en el concurso inmediato á ser exa
minados de otro grupo superior. Los que lo fueran en el 
tercer grupo obtendrán, si hay suficiente número de va
cantes y reúnen los requisitos de edad marcados anterior
mente, colocación inmediata en el servicio de Obras pú
blicas, y si no, el derecho á ocupar las primeras que ocu
rran  por el orden en que hayan sido calificados por el 
Tribunal, con arreglo al resultado del examen del tercer 
grupo de materias, quedando desde que obtuvieron dicha 
colocación sujetos á las prescripciones del reglamento del 
personal facultativo subalterno y demás disposiciones vi
gentes.

8.° Los que obtengan colocación al servicio del Estado 
permanecerán durante un año con el carácter de Ayu
dantes en prácticas, disfrutando el sueldo é indemniza

ciones asignados á los Ayudantes cuartos, y únic&utfente 
después de trascurrido dicho plazo y obtenido del Inge
niero Jefe, á cuyas órdenes hayan servido, la correspon
diente certificación de buen comportamiento bajo todos 
conceptos en la misma forma que cuando existía la Es
cuela, se les expedirá el tí.ulo de tales Ayudantes cuartos 
de Obras públicas, ó Ingresarán definitivamente en el per
sonal facultativo subalterno por el orden que designe el 
Tribunal que los examinó del último grupo de materias, 
con presencia de dicha certificación y en vista del resul
tado de los exámenes.

49.° Los aspirantes que se.presenten á los concursos se 
sujetarán en el examen al programa de materias aprobado 
por S. M. y que es adjunto.

10. El Tribunal ante el cual han de verificarse los 
exámenes se compondrá de uno de los Ingenieros Jefes de 
primera clase que se hallen al frente de los servicios acti
vos de Madrid, como Presidente, y como Vocales, de tres 
Jefes de primera ó segunda clase que tengan residencia 
también en esta Corte, y de un Profesor de la Escuela de 
Ingenieros. Todos deberán ser nombrados para cada con
curso por esa Dirección general.

De Ral orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
10 de Abril de 1880.

LASALA

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: Para poner en armonía las disposiciones 
de la Real orden de 10 de Abril de 1880, que fija reglas 
para el ingreso en el Cuerpo auxiliar facultativo de Obras 
públicas, con las del Real decreto de 31 de Mayo último 
que alteraron la organización del mismo, y para que des
aparezcan las dificultades que en la práctica ha ofrecido 
.el cumplimiento del art. 10 de la expresada Real orden, 
S. M. el R ey (Q. D. G.), conforme con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien disponer:

1.° El ingreso en el Cuerpo auxiliar facultativo de 
Obras públicas seguirá verificándose en la forma que es
tablece la Real orden de 10 de Abril de 1880; pero los as
pirantes que sean aprobados en los concursos optarán 
desde luego á las plazas de Ayudantes terceros, que son 
en la actualidad las de entrada por consecuencia de la re
forma introducida en dicho Cuerpo por Real decreto de 
31 de Mayo último.

2.° El Tribunal ante el cual han de verificarse los exá
menes para el ingreso en el expresado Cuerpo se compon
drá de uno de los Ingenieros de primera ó segunda clase 
de Caminos, Canales y Puertos que se hallen al frente de 
los servicios activos de Madrid, como Presidente, y como 
Vocales, de tres Ingenieros que podrán ser indistintamen
te de la clase de Jefes ó subalternos que tengan también 
residencia oficial en esta Corte, y de un Profesor de la Es
cuela especial del Cuerpo. Todos deberán ser nombrados 
para cada concurso por la Dirección general de Obras 
públicas.

3.a Del resultado de los exámenes del primero y se
gundo grupo de asignaturas se expedirá a los aspirantes 
la certificación de que trata el art. 7.° de la Real orden de 
10 de Abril de 1880, consignando en ellas el número que 
entre los aprobados corresponda á cada uno; y cuando 
sean aprobados del tercer grupo, el Tribunal tendrá en 
cuenta las certificaciones y números que hubiesen alcan
zado en los anteriores para designar el definitivo con que 
deban ingresar en el Cuerpo.

4.° Queda derogada la Real orden de 10 de Abril de 
1880 en cuanto se oponga á las prescripciones de la pre
sente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
5 de Setiembre de 1881.

ALBAREDA
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Demostrada por expediente instruido al 
efecto en esa Dirección general la conveniencia de no al
terar esencialmente el procedimiento que en la actualidad 
se sigue para la provisión de vacantes en el Cuerpo auxi
liar facultativo de Obras públicas, S. M. el R ey  (Q. D. G.), 
conforme con lo propuesto por V. E., oído el parecer de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien disponer que para la provisión de las indi
cadas vacantes continúe rigiendo el mismo programa é 
iguales procedimientos que los empleados hasta el día, 
con sujeción á los preceptos de las Reales órdenes de 10 
y 17 de Abril de 1880, sin otra alteración, que la de que 
no sea obstáculo para que los aspirantes puedan exami
narse de nuevo el hecho de haber sido reprobados, dos ve
ces en la prueba de un mismo grupo de a signaturas, que
dando por consiguiente derogado el úlíi.mo párrafo de la 
condición de la citada Real orden de 10 de Abril 
de 1880.

De Real orden lo digo á V. E. .para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Agosto de i 883.

GAMAZO
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección genera i, ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncie para el mes de Marzo del año próxi
mo venidero un concurso de ingreso en el Cuerpo auxiliar 
facultativo de Obras públicas en la forma que establece la 
Real orden de 10 de Abril de 1880; advirtiendo en la con
vocatoria que será el último de carácter general que se 
celebre por ahora.

2.° Que para que puedan terminar la carrera los que 
después de verificado ese concurso resulten aprobados de 
uno ó de dos grupos de las materias que constituyen di
cha carrera se verifiquen otros dos, cuando esa Dirección 
general lo juzgue oportuno, limitados á la prueba de las 
asignaturas de segundo y tercer grupo; entendiéndose 
que verificados éstos no se anunciarán nuevos concursos 
hasta que hayan ingresado en el Cuerpo todos los aspi
rantes que resulten con la carrera terminada y se decida, 
después de detenido estudio, el procedimiento que en ade
lante se haya de emplear para cubrir las vacantes que 
ocurran.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde, á V. I. muchos años. Madrid 
5 de Diciembre de 1884.

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de Administración m ilitar.
Debiendo procederse á contratar en pública subasta 25.000 

mantas con destino al m aterial de acuartelamiento, se convoca 
por el presente anuncio á los que puedan tomar parte en ella, 
con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación será simultánea y tendrá lugar en esta 
Dirección y en las Intendencias m ilitares de los d istritos de 
Cataluña, Valencia y Castilla la Vieja, el día 7 de Marzo próxi
mo, á la una de su tarde, en cuyos puntos se hallará de m ani
fiesto, además del pliego de condiciones, la m uestra de m anta 
que se subasta.

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el re
glamento de contratación de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario inserto á continuación.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate.

4 a El precio límite fijado es el de 13 pesetas 50 céntimos 
por manta.

Madrid 27 de Enero de 1885.—E1 Intendente, Secretario, 
Joaquín Pera.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de  y domiciliado e n  , enterado

del anuncio de convocatoria publicado en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  (ó Boletín oficial d e  ) el d í a . . . . .  d e  , n ú m   ,
según el cual han de ser contratadas 25.000 m antas para el 
servicio de acuarte]a miento del Ejército, se compromete á en
tregarlas al prec o d e   (en letra) pesetas manta. Y para
que sea válida esta proposición acompaña el documento ju s t i
ficativo del depósito d e . . . . . ,  hecho en la Caja general de De
pósitos (ó en la sucursal de la Ga.ja.de Depósitos d e . . . . . ) ,  se
gún lo prevenido en las condiciones 6.a y 7.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.) 1979—S

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 3 de Febrero.

Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete
ras de 34 millones del semestre d e i .°  del acual y de 5o y 20 
millones de los vencimientos de Agosto y Octubre de 1884, 
todas las facturas presentadas y corrientes.

Día 4.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes
tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores, facturas presentadas 
y corrientes.

Día 5.
Entrega de títu los del 4 por 100.
Conversión de ferrocarriles, carpetas números 5.572 al 5.574.
Idem de residuos del 4 por 100 interior, carpetas núm eros 

4.013 al 4.031.
Canje de títulos provisionales del 4 por 100 exterior, car

peta núm. 662. „
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, j  por con-* 

versión del 3 por 100 é inscripciones nominativas.



Gaceta de Madrid.=Núm.  32 1 .° Febrero 1885 319

Día 6.

Fago de intereséis de todas clases de Deuda del semestre de 
i.° de Julio de 4882 y anteriores, atrasos de 1.° de Julio de 1874 
y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos 
los sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 31 de Enero de 1885.=E1 Director generad Fran
cisco Luis de Retes.

Resultado de la  subasta, verificada en el día de hoy pava la  ad
quisición y am ortización de Deuda del Tesoro procedente del
personal^ con arreglo a l pliego de condiciones inserto en la
G a c e t a  de 21 del corriente.

Tipo máximo fijado para esta subasta: 98*95  por SO®.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Importe Cambio.
INTERESADOS n ° m -

    Pesetas. Pesetas.

D. M. Martínez Gavina.   3.534*87 98T0
D. Estéban Pérez.       40.998*50 98*74
D. Antonio D. Fernández  4.036*85 98*50

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS 
_ _ _ _ _    Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. M. Martínez Gaviña... . . .  3.534*87 ^ 9840 3.467‘70
D. Antonio D. Fernández .. 4.036*65 98*50 3.97640
D. Estéban P érez . 40.998*50 98‘74 10.869*91

48.570*02 4*8.303*71

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Enero de 1885.—El Director general, Fran

cisco Luis de Retes.

Dirección de la Caja general de Depósitos
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los días 3 á 7 de Febrero próximo, de 
diez á dos de la tarde, excepto el último, que es hasta la una:

INTERESES BE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
PROCEDENTES DE LA  TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS

Día 3.

Segundo semestre de 1884, carpetas números 351 á 400 de 
señalamiento.

Día 4.

Segundo semestre de 1884, carpetas números 401 á 450 de se
ñalamiento.

Día 5.

Segundo semestre de 1884, carpetas números 451 á 500 de se
ñalamiento.

Día 6.

Segundo semestre de 1884, carpetas números 501 á 550 de se
ñalamiento.

Día 7.

Segundo semestre de 1884, carpetas números 551 á 600 de se
ñalamiento.

Madrid 31 de Enero de 1885.=E1 Director general, Eduardo 
barrido Estrada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 29 reformado del re
glamento vigente de baños y aguas minero-medicinales, esta 
Superioridad ha dispuesto se anuncie concurso cerrado para 
proveer las plazas vacantes de baños que á continuación se ex
presan, las cuales se cubrirán entre los Médicos Directores 
propietarios, bajo las siguientes reglas:

1.a El día 4 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, los 
Directores en propiedad que quieran variar de destino se pre
sentarán en esta Dirección general personalmente ó por repre
sentación con poder en forma legal.

8.a Las referidas plazas, como asimismo las que'vaquen 
hasta el día del concurso y las que en este acto vayan resul
tando vacantes por los cambios de los individuos que las 
desempeñan, las elegirán los Médicos Directores propietarios 
por rigurosa antigüedad, en la forma que previene el citado 
artículo del reglamento del ramo.

 ̂3.a Terminado este concurso será desestimada toda instan
cia en solicitud de cambio de destino, debiéndose proveer las 
vacantes que ocurran desde la terminación de este acto con 
arreglo á las disposiciones del expresado reglamento.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de los interesados.

Madrid 28 de Enero de 1§85.=E1 Director general, Ezequiel 
Ordóñez.

Relación  de las p laza s  vacantes de baños d que se contrae la  
anterior orden.

BAÑOS PROVINCIAS

Baram bio..  .........................  \
Nanclares de la Oca.. . . . .......  /
Salinillas de Buradón  > Alava.
Santa Filomena de Gomillar i .
Zuazo ................................................ '

V illa toya ...............'.................................   Albacete.
Nuestra Señora de Orito.................................   Alicante.

Alfaro.....................       \
Guardia V ieja.............................................  ( Almería
L u cain en a ........................................................i
Sierra A lham illa.................. ....................... 3

BAÑOS PRGvy iÑL ÍA S

Argén lona........................ ,  ,   ..................i

^e“ afé7'ÍOl° mÓ de 18 Cuadra" ’ ’ • ‘ * ' ; ....... ( Barcelona.
Tona  ....................... ............. .................. 1
Corconte. •........, . ..................... .. j
Cucho ................................. . . . . . .  I t)
Porvenir de Miranda..................................7 / 4fingo.,
Salinas de Rosío. ............................ ......... )
San Gregorio de Brozas............................ Cáceres.
Gigonza  ....... . . . . . . ..................i .........) n . r
Paterna........................................................ j tad lz-
Montanejos................................................i rac.M1
Nuestra Señora de Abella.............................. } tasmiion.
Hervideros del Emperador  .............¡
La Inesperada  .................................... ( Ciudad Real.
Navalpino..................................................... )
Arenosilio....................................................) r, , , ,
Horcajo................ ..................................... í C°ra°b&-
Alcantud  ............................................)
Yémeda........................................................ ( n
Solán de Cabras.......................................... {  Cu8nea-
Val deganga................................................. )
Caldas de Malabella ........................)
iNuestra Señora de las Mercedes   j Gerona.
Puig de las Animas.................................. ;
Alhama.........................................................)
Alicúu............................... .......................... [ Granada.
Sierra Elvira................................................ )
San Juan de Azcoitia..................................  Guipúzcoa.
Estadilla......................................................  Huesca.
Frailes y la R ive ra .....................................)
Fuentsálamo............................................... > Jaén.
La Salvadora............................................... )
Alcarraz.......................................................\
Caldas de Bohí............................................ , Lérida_
San Vicente................................................. /
Ira  ve ser es................................................... )
Riva los Baños............................................ Logroño.
La Maravilla (Loeches)..................................í
Peralta (La Concepción)................................ > Madrid.
Torres.................... ......................................)
Fuenteamargosa..........................................I Málaga.
Vilo o Rozas................................................. )
Fuensanta de Lorca....................................  Murcia.
Alsasua.........................................................
Belascoain...................................... ............  Navarra.
Burlada....................... ............................... i(
Fitero (Nuevo)............................................
Borines. ..............................................j 0dedo>
Prelo .............................................................í
Chuiilla.........................................................j
Nuestra Señora del Carmen...........................I y aiencja#
Santa Ana................................................... f
Siete Aguas  ...................................\
Echano...........................................................
Guesala.........................................................! Vizcaya.
La Muera..................................................... )
Bouzas..................* ................ .....................  Zamora.
Fonté............................................................ )
Quinto.............. ...........................................{ Zaragoza.
Tiermas.......................................................J

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general para contratar en públi

ca subasta 1.500 trajes completos de paño gris, compuestos de 
chaqueta, pantalón y gorro, con destino á los coníinadoshnglos 
presidios del Reino, se anuncia al público que la licitación ten
drá lugar el día 21 de Febrero próximo, á las dos en punto de 
la tarde, en el local que ocupa este Centro directivo, bajo el 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, y con arre
glo al modelo que se hallará de manifiesto en el Negociado res
pectivo desde hoy hasta la víspera del señalado para la su-

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, suscri
tas en papel del sello 42.°, con arreglo al modelo que se inserta 
á continuación, y acompañadas de la cédula personal y de la 
carta de pago que acredite haber constituido el proponente en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.500 pesetas en 
metálico ó su equivalente en valores del Estado, sin cuyo re
quisito se tendrán por no presentadas.

PLIEGO DE CONDICIONES
1.a La Dirección general de Establecimientos penales con

trata en publica subasta 1.500 trajes de paño gris,  ̂compuestos 
de chaqueta, pantalón y gorro, conformes en un todo a la mues
tra tipo en clase y confección.

22 El modelo se hallará de manifiesto en el Negociado co
rrespondiente hasta el día antes de la licitación

3.a Las chaquetas, pantalones y gorros se dividirán para su 
confección en tres tallas ó tamaños; debiendo corresponder 375 
chaquetas, 375 pantalones y 375 gorros á la primera talla; 750 
chaquetas, 750 pantalones y 750 gorros á la segunda, y 375 
chaquetas, 375 pantalones y 37o gorros á la tercera.

4/ Las chaquetas tendrán ías dimensiones siguientes:
METROS____________

\ 2 2.a 3.a

Largo total  ..................    0*66 0*63 0*60
Ancho de espalda.............................. 0*23 0*22 0*24
Manga  ............................... 0*82 0*79 0‘76
Ancho de pecho  ......................  0*60 . 0*58 0*56
Idem de abajo........................... 0‘65 0*63 0*64
Idem de manga por arriba...............  0*24 0*23 0*22
Idem de codo ...........................  0*23 0*22 0*24.
Idem de abajo............................... 0*18 048 0*17

Las dimensiones de los pantalo
nes serán las siguientes:
Largo to ta l  ............................. 4*06 4*03 1*01
T iro . ................................................ 0*80 0*77 0*74
Cintura, m itad  ......................  0*44 0*42 0*40
Ancho de muslo  .................    0*31 0*30 0 29
Idem de rodilla..........................• • • • 0*25 0*24 0*23
Idem de abajo  .......................... 0*24 0*24 0*23

! Los gorros tendrán las dimensio
nes siguientes:
Circunferencia de la  cabeza................. 0*58 0*57 0*56

i, Largo de p la tillo ........................... ** 0*24 0*24 0*24
j Ancho de id  ...........................     0*23 0*23 0*23

5.a La entrega deberá verificarse en un solo plazo, y tendrá 
lugar á los 25 días de notificarle al contratista la adjudicación 
definitiva del remate.

6.a El contratisia efectuara la c.utrega de que trata la pre
cedente condición en el local ó local tés dol Ministerio de la Go
bernación que designe el Director general de Establecimientos 
penales para su reconocimiento, ei°cual .tendrá lugar á presen
cia y satisfacción de la Junta receptora, compuesta del Direc
tor general ó persona en quien delegue, e l Jefe do la Sección, 
el dti Negociado respectivo y de dos peritos que serán nom
brados por la Dirección general.

12 E'n el acto del reconocimiento á presencia de la Junta 
receptora J  de los peritos, se presentará el niodelo sellado, y 
después de examinado convenientemente se procederá al reco
nocimiento do ios trajes entregados por oí contratista.
_ 8.a Cuando después del reconocimiento certificasen los pe-* 

ritos que los trajes entregados son iguales .al moueío, proce
diendo, por tanto, su admisión, se mandará á la Ordenación de 
Pagos de este Ministerio expedir el oportuno libramiento á fa
vor del contratista.

9.a Si del reconocimiento resultase que Jos' trajes no r<v- 
unen ías condiciones estipuladas y el contratista* no contradi-* 
ce esto dictamen en ei improrrogable termino óq tres días.* 
contados desde la notificación, retirará las prenclao enfregada?*- 
y quedará rescindido el contrato con perdida de la fianza.

10. En el caso de que el contratista no so conforme con ef 
parecer de los peritos, puede pedir un segundo reeorjeeimientc- 
dentro del plazo de tres días, que para hacerlo se le-concede*, 
nombrando dos peritos para que, en unión de los de la Direc
ción, verifiquen un nuevo reconocimiento;, y en el caso de dis
cordia, la Dirección general nombrará un Tribunal compuesto 
de tres peritos, quienes manifestarán por mayoría de vetos si 
procede ó no la admisión de los trajes, qneniando árbitra la- 
Dirección general para propone? lo que estime procedente* 
Contra la resolución que recaiga no se admitirá recurso algu
no gubernativo, y sí sólo la acción contencioso-administrativa.-

Los gastos de todos los reconocimientos que se efectúen se
rán de cuenta del rematante, y las dudas que con tal motivo- 
puedan suscitarse se resolverán en definitiva por la Dirección 
general ó por el Ministerio.

41. Si el contratista no hiciese la entrega en el plazo y en 
la proporción que marcan las condiciones 3.a y 5.a, podrá veri
ficarlo en el término improrrogable de ocho días más, pero 
pagando una multa de 750 pesetas por cada día de retraso.. 
Trascurrido este nuevo plazo sin haber completa. ío la entrega,, 
quedará de hecho rescindida la contrata con pérdida, total de 
la lianza, y si se hubiere presentado una parte de los efectos 
contratados, la Dirección general dispondrá el reconocimiento 
de ellos, y propondrá que se admitan ó desechen según proceda.

42. Para garantía y seguridad del contrato consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos la cantidad de 3.000 
pesetas en metálico ó su equivalente en valores del Estado, 
con sujeción á las disposiciones que rigen sobre el particular.

43. El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada traje completo será ei de 20 pesetas. Las proposiciones 
que excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.

44. La subasta para contratar los trajes se celebrará en esta 
capital ante el limo. Sr. Director general de Establecimientos 
penales ó el funcionario en quien delegue esta atribución, con 
asistencia del Jefe de la Sección, el del Negociado y Notario 
público, anunciándose oportunamente en la Gaceta, B oletín  
oficdal de es ¡a provincia y Diario de Avisos de la capital.

4o. Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, sus
critas en papel del sello- 42.°, sin enmienda ni raspaduras, den
tro de la primera media hora después de reunida la Junta para 
la subasta, trascurrida, la cual no se admitirá ninguna más, ni 
se podrán retirarlas presentadas; siendo desde luego desecha
das las que no estén redactadas de una manera completamente 
igual al modelo que á continuación se inserta.

46. Para que las proposiciones sean válidas, habrán de pre
sentarse acompañadas de la cédula personal y del. documento 
que acredite haber constituido el proponente en la Gaja gene
ral de Depósitos la cantidad de 4.500 pesetas en metálico ó su 
equivalente en vaiores del Estado como depósito previo para 
licitar, sin cuyos requisitos se tendrán por no presentadas.

Las cartas de pago que acompañen á las proposiciones des
echadas s i devolverán en el acto á sus autores, lo* mismo que 
las cédulas personales.

47. Si resultaren iguales dos ó más proposiciones, se pro
rrogará la subasta, haciéndose verbalmente, adjudicando el 
•remate á favor del que haga la oferta más beneficiosa. Esta li
citación durará por lo. menos 40 minutos, trascurridos ios 
cuales terminará cuando lo disponga el Sr. Presidente, pnvio  
apercibimiento hecho por tres veces. En la nueva licitación 
sólo podrán tomar parte los que hubiesen causado el empate.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser me
nores de 25 céntimos de peseta por cada traje completo.

No dando resul ado la licitación verbal, se adjudicará el 
remate al licitador que primero hubiere presentado la propo- - 
sieión.

48. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero. el.rematante queda obligado a la responsa
bilidad de su proposición desde el momento en qno le sea ad
mitida por el Presidente de la súbante.

49. Nerán de a enta del rematante los gastos de la escd- 
turn, que deberá otorgarse dentro de los ib  días siguientemal. 
de la adjudicación definitiva, y de dos copias, ona auténtica 
librada en papel correspondiente para la Dirección general, .y 
otra en papel del sello de oficio-para acompañar ai primer 
libramiento eme se expida á su favor, asó como también los 
derechos queNlevenguo el Notario que asista á la subasta y el 
costo de la publicación de los anuncios-en los periódicas ofi
ciales.

20. El contratista tomará sobre sí, la* bmma ó mala suerte • 
de los casos fortuitos de todas clases, asá como también c-1, 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya 
establecidos ó se establecieren en adelanto* sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización alguno, ni alteración en.el 
precio convenido* ni rescisión del-contrato,, ni interés, por la de
mora que pueda sufrir el pago de los. libramientos epue se expi
dan á su favor.

21. La forma en que han ele presentarse y admitirse las. 
proposiciones* las formalidades d&l act£> de la subasta,* los trá
mites para la segunda, si hubiese lugar á ella, y  cuantos casos, 
y dudas puedan ocurrm y no se. hallen previstos,en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo. preceptuado en 
el Real decreto de 27- de Febrero de 4852.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de y domiciliado en  , enterado

del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del día número.. . . . ,  según el cual se
contrata la adquisición de i.500 trajes completos,^compuestos 
de chaqueta, pantalón y gorro, todo de paño gris y con destino 
á los confinados en ios presidios del Reino, y conformándose 
en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y  
obliga á entregar dicho número de p ren d asen  el plazo y pro-*
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porción qno se fija, al precio d e .... * (a<?;uí se pondrá en letra 
clara la cantidad que se pida por cada traje completo).

Y para que sea válida esta proposición acompaña la carta 
de pago del deposito de i .500 pesetas, hecho en la Caja general 
de Depósitos, con arreglo á la condición 16.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 29 de Enero de 4885.—El Director general, Gabriel 

Fernández de Cade miga.

MINISTERIO DE FOMENTO

Bisección genera i de Obras públicas.

Personal f,. euítativo.
Para que tenga debido cumplimiento lo dispuesto en la 

‘Real orden de 5 de Diciembre último acerca de la celebración 
en el mes de Marzo próximo de un concurso de ingreso en el 
Cuerpo auxiliar facultativo de Obras públicas en la forma que 
establece la Leal orden de 10 de Abril de 1880, esta Dirección 
genera] lia acordado lo siguiente:

i.® El expresado concurso es el último de carácter general 
que so celebre, por ahora.

2A El día 4 A de Marzo próximo principiarán los exámenes 
con arreglo al programa aprobado por A. M., y que se publicó 
■er¿ la G a c e t a  d e  M a b r í  o del día 26 de Abril de 1880.

3.° Los aspirantes á ser examinados deberán presentar sus 
solicitudes en este Centro directivo hasta, el día 21 del próxi
mo Febrero, expresando en las mismas el número de grupos de 
que quieren examinarse, acompañando la partida de bautismo, 
una certificación expedida por tres Facultativos, en la que 
conste que el interesado es de complexión robusta, careciendo 
de todo'defecto físico que le impida el buen desempeño de su 
cargo, y cuantos documentos creyere conducentes á hacer 
constar los servicios que haya prestado y los méritos que ten
ga contraídos.

4.° E ’ Tribunal ante el cual deberán celebrarse los exáme
nes lo compondrán D. Manuel García Araus, Ingeniero Jefe de 
primera clase de ’aminos, Canales y Puertos, como Presidente, 
y como Vocales el Ingeniero Jefe- de segunda clase D. Enrique 
Ulierte y Mansi, los Ingenieros primeros I). Vicente Garcini 
Pastor y D. Francisco Hernández de Tejada, y el de Ja ciase de 
segundos D. Juan Cervantes y Sanz de Andino, que desempe
ñará las funciones do Secretario, auxiliándoles en sus tareas

en concepto de Vocales suplentes D. Luís Marín y Díaz, Inge
niero primero del Cuerpo, y los de la clase de segundos D. José 
Martí y Casteliví y D. Domingo Muguruza.

5.° Queda autorizado el Tribunal de examen para ^distri
buir, de la manera que crea más conveniente, las materias que: 
constituyen cada grupo en los ejercicios de que habla la ya ci
tada. soberana disposición de 10 de Abril de 1880; debiendo los 
aspirantes, para obtener la calificación de aprobados, respon
der satisfactoriamente á cuantas preguntas se les dirijan con 
sujeción al programa que se publicó en la G a c e t a  del 26 de 
Abril del mismo año.

Y 6.° El Tribunal de. examen, por medio de su Presidente,, 
anunciará con la debida anticipación los días y horas en que 
deberá verificarse cada ejercicio, estando facultado para llevar 
á cabo las operaciones preliminares de aquellos actos en la for
ma que crea más oportuna; debiendo remitir á esta Dirección 
general, á los ocho días de haber tenido lugar los exámenes 
de todos los aspirantes, la nota de calificación de los mismos, 
designando el orden en que provisionalmente deberán ser co
locados en la escala los que resulten aprobados.

Madrid 26 de Enero de 4885.—E1 Director general, Gabriel 
Enríquez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BANCO E SPAÑ O L DE L A  ISLA DE CUBA 

Situacion  del m ism o en la tarde del sábado 27 de D iciem bre de 1884.

ACTIVO
ORO

BILLETES 

23 . B .  IES.

..•> . i Hasta tres meses....................
^6rtera..................................i A más tiempo...............................................

..................... ..................................................  4.398.457*38
........................................................................... 4.978.288*49 39.008

4.430.486*40

3.376.745*87
4.999.800
3.664.043*46
4.453.986*80

6.449.865*05

39.008
*

403.399'61

Bdletus hipotecarlos de 4880.........................................................
Exorno. Ayuntamiento de la Habana................................. ......................
Sucursales................................................................................ .........................
Comisionados.................................................................................................
Corresponsales........................................................................ . . . . ’.............
Hacienda pública, cuenta de emisión de billetes del Banco Español
Cuentas varias.............................. , ................................................ ................
Recibos de contribuciones...........................................................................
Recaudadores de contribuciones..................... .........................................
Recaudación de contribuciones.................................................................
Propiedades ........................ ............................................................................ .
G&síub cíe toaas c iases .... j Genera!pg.....................................................

de la Habana ........................................................................................................

. . ........................... ........................................ 27.282*02
.. ................... ............................... ................  85.442*59

3.343*96
1.863*14

533.442*97
7.024*34

973.475*03
44.420*70

1.032.758*04
49.869*63

434,082*45

442.724*64

9

9
40.171.§81‘75 

S.«60.383‘&8
V
b
9

9

5.477*40

PASIVO
47.482.496*64 48.999.444*79

•Capital.................................................................................................. ..............
Fcufio de reserva.............................................................................................
Billetes en circulación...................................................................................

8.000.000 
36.526*55 
24 000

9
9
9

Saneamiento de créditos...............................................................................
Cuentas corrientes........................................................................................
Depósitos sin interés............ . .......................................................................
Dividendos.........................................................................................................
Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la
Empréstito de pesos tuertes 25 millones............................... ..................
Corresponsales...................................................... ...........................................
Tesoro: cuenta amortización y pago interés de la Deuda de Cuba... 
Hacienda pública, cuenta de recibos de contribución ..........................
intereses por cobrar.......... { p or vencer._ ................. ......................

Hacienda................................ .................. ................ -..................... .......................

. . . ............................................................. _  486.359*94

.......................................................................  820.654*65
>
9

7.402*02
5.984.348*32

527.979*60
54.675

444.978*40

8.847*19
4.276.409*37

4.807.044*56
449.675*93

4.738.854*95
6.020,570*84
4.002.986*93

26.496*85
40.474.284*75

38.606
9
9

Ganancias y pérdidas...................................................................................... * 677‘80

47.482.496*64 48.999.114‘79

Habana 27 cíe Diciembre de 4884. =E1 Contador, L  B. Carvalho.—V..# BA— E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C ó rd o b a .

tinción de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier

no ha señalado el día 2o de Febrero próximo, á las doce déla 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales pul a la conser vación del trozo i.° de la carretera 
de primer orden de Madrid, á- Cádiz, en esta provincia, por el 
presupuesto de contrata de 26.238 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo de 1852, 1.° de Diciembre de 1858 
y 15 de Julio de 1859, ante rni Autoridad ó funcionario en quien 
delegue; 1 aliándose en la Aeceión de Fomento, para conocimien
to del publico, los presupuestos detallados, pliego de condicio
nes facultativas, particulares y económicas que han de regir en 
la contrete.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose ei rematante ai modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parle en la subasta será de 1 por ICO del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de ca
rreteras ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que^ les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañar á cada pliego el documento que acredite haber
lo realizado del modo que previenen las referidas instruc
ciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción.; fijándose ha primera puja por lo menos en 425 pesetas, 
y quedando has demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Áerá de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875.

L o se admitirá proposición alguna que no venga en el pa
pel correspondiente, ó sea del sello 4i.°, según Real orden 
de 26 de Diciembre de 18.82.

Córdoba 24 de Enero dé 4885.=E1 Gobernador, Joaquín 
García y Espinosa.

Modelo de proposición. '
D. K. X\h, vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha ,

y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios y materiales para la 
conservación del trozo 4.° de la carretera de primer orden de 
Madrid á Cádiz, en esta provincia, se compromete á tomar á su 
cargo los acopios necesarios para la conservación de dicha ca
rretera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete para la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del licitador.) 1977— S

Intervención de Hacienda de la provincia de Alava.

Con el fin de solventar un reparo del Tribunal de Cuentas 
del R oíd o á la cuenta de Caja del mes de Setiembre de 1874, se 
presentará en esta oficina en término de ocho días, á contar 
desde el en que aparezca inserto el presente anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , D. Grego
rio Morales, Jefe de la Sección de Intervención de esta provin
cia en el referido año de 1874, ó sus herederos, en el caso que el 
referido funcionario hubiese fallecido; en la inteligencia que de 
no hacerlo les causará perjuicio.

Vitoria 29 de Enero de 1885.=E1 Interventor, Federico de 
Ardanaz. 3234—M

A d m i n i s t r a c i ó n  D e l  C o r r e o  C e n t r a l

DÍA 30

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este di a.

Núm. 333 Antonio González.— Oviedo.
334 Celedonia Gómez.— Santander.
335 Francisco Santiso.^—Hinojos.
336 José Puente.— Chamartín.
337 Laureano Martí.— Toledo.
338 Mariano Espinosa.— Vallecas.
339 Petra Gómez.— Aragoneses.
340 Salvadora Escorbe.— Zaragoza.
341 Tomasa Gómez.— Alcalá de Guadaira.

• Madrid 31 de Enero de 4885.=E1 Administrador, Bartolomé 
Rom ero Leal.

G a b in ete  C en tra l d e  T e lé g r a f o s

DÍA 31

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Zaragoza. E . . . . .  Ildefonsa Díaz.—Esparteros, 9, tercero (au
sente).

Bilbao Ventura Zarraba (para Jacobo Pewer).— Sin.
señas.

San Sebastián.. . Libral.— Tres Cruces, 8, segundo.
Cañete      Casildo Arribas.— Lope de Vega.
Don Benito Ramón Granda.—Desengaño. 23, segunda

cuatro.
Zafra..................... Luis Rubiales.— Ancha San Bernardo, 52..
Barcelona José Valero.— Plaza San A nton io, Cerve

cería colonial.
Idem ..................... Eduardo Cornejo.— Calle San Bernardo, 9..
Gerona................ .. Gertrudis Villanueva.— Alcalá, 19, segundo,.
Burgos . . . . .  Ramón González.— Toledo, núm. 41.
Barcelona   Bartolomé Linares.— Sin señas. .
P arís......................Blanco é Hijo.— Sin señas.
Sevilla..................  Jerónimo Flores.— Ministerio Gobernación*
Idem ......................Sotero Fernández.—Fonda Leones Oro, ca

lle Carmen.
Alicante   Carmen Palacios.— Sin señas.
Cartagena    N. Francisco.— Calle Victoria, 2.
A lgeciras Lorenza Muniz.— 54, piso cuarto del puente

Este.

M urcia................. ‘ Marina.— Orellana, 44, bajo.
P am plon a ...  Antonio Arévalo.—Paseo Recoletos, princi

pal derecha.

i II  i — o — — — n — — I M — a « — t— — — « B — — — — — — i

Madrid 31 de Enero de 4885. =  Por el Jefe del Centro* 
Aliñar i.
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•balita económ ica  
de la  Téíbrica de arm as de Toledo.

No habiendo d^áo resultado la primera ni la segíunda su
basta ao uneiadfAS para enajenar en este establecimiento la ven
ta en publica subasta de la cantidad de latón en recortes que 
produzca la fabricación, de vainas metálicas para, cartuchos du
rante un año, se pone en conocimiento de todas aquellas perso
ne s que -deseen tornar parte en la licitación, admitiéndose pro
posiciones particulares con el indicado objeto.

El acto se verificará en el despacho oficina del Sr. Coronel 
Director de esta Fábrica ante la Junta de subastas, á las doce 
del día'if? de Marzo venidero.

El pliego de condiciones y de' precio límite estará de mani
fiesto en las oficinas de dióba Fábrica todos los días no feriados, 
desde las dies de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

ELprecio límite «que ha de servir de tipo en la convocatoria 
será é? de 100 pesetas el quintal métrico.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados en papel del 
sello-.del timbre clase 11.a, sin enmiendas ni raspaduras, redac
tándolas precisamente con arreglo al-siguiente modelo:

«Sr. Presidente de la Junta económica de la Fábrica de ar
mas de Toledo.

¡-El que suscribe, vecino de t ó  parte, habitante en la calle de 
tal, múmer® tantos, enterado del pliego de condiciones y anun
cio, inserto en el número tantos de la Gaceta de Madrid del día 
tantos de tal mes,-ó bien en el número tan tos del Boletín oficial 
de esta provincia (según cite el proponente) del día tantos de 
talómes, documentos ambos relativos á la venta en pública su
basta en la Fábrica de armas de Toledo de le cantidad de la
tón en recortes que produzca-la fabricación de vainas metáli
cas para cariuchos en ese establecimiento durante un año, se 
compromete á la.compra del .expresado artículo que resulte en 
el. citado período de un año, él precio de tantas pesetas y cén
timos (expresándolo en letra) .por la unidad á que se refiere el 
precio límite fijado, acompañando la garantía exigida y cédula 

■■personal. -
(Fecha y  firma dél proponente.)»

íLas indicadas .proposiciones se presentarán media hora a n 
tes de la señalada para dicho acto, entregándolas al Presidente 
de la Junta de subastas, que estará constituida con igual ante
lación, quien dispondrá sea-n aquéllas numera las según el or
den con que fueron entregadas; bajo el conee.pto de que una 
vez ¡presentado cada pliego, no habrá lugar á retirarlo, y que 
tampoco podrá recibirse ninguno desde el momento que prin
cipie el acto del remate.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisamente 
sus autores la carta de pago que acredite haber efectuado en 
la Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en provincias 
el 5 por 100 del valor de siete toneladas, con arreglo al precio 
límite fijado; pudiendo constituirse dicho depósito bien en me
tálico é  en valores del Estado, admisibles según la legislación 
vigente. .

Toledo SO de Enero de 4885.=~EI Oficial segundo de Admi- 
nistraeión militar, Secretario, Antonio Réus.^VA B.°==Ei Co
ronel, Director, Presidente, Lar rumbe. 1980 -  S

 Secretaría de la  Capitanía general de M arina 
del D epartam ento de Cádiz.

Por acuerdo de la Exorna. Junta económica del Departa
mento, y eon sujeción á  los pliegos de condiciones que se hallan 

,.*¿e maiiiíL&to en la Secretaría de esta Capitanía general y Co
mandancia de Marina de la provincia de Málaga en todos ios 
«días y horas hábiles de oficina, se saca i  pública subasta la 
adquisición de 2o.CK)0 kilogr&mosúal hidra adiea Thiel con des
lino  al Arsenal de la Carraca, y cuyo imporée asciende á 2.000 
pesetas.

El remate tendrá Ingár en este punto y en aquella Coman
dancia ante las Juntas nombradas al efecto, á los 80 días de 
que aparezca esta publicación e n  Ja G a c e t a  ©e  Ma d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de - Cádiz y  de Málaga, en los 
cuales se fijará en oportunidad la. hora y día del acto.

Los Imitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 11.a valor de 
una peseta, con sujeción ai modelo que á continuación se in
serta, y por separado., y fuera del sobra que la contenga, en
tregarán al Sr. Presidente, en calidad - de fianza provisional, un 
documento que acredite haber impuesto ,en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en metálico ó en 
calores públicos admisibles por la ley á los tipos que Metermi- 
saa el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de i.876, la 
cantidad de 100 pesetas; imponiendo en igual forma ..aquel á 
¿píen se .adjudique-la suma de 200''pesetas.

\ :jgan Fernando 28 <Je. Enero de i885.^=Camilo Carlier,
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. , . . ,  calle d e .. . . num. en su 
nombre (ó a nombre de D. N, N., vecino de. . . . . ,  calle. . .  ^ , 
núm ero,. . . . ,  parado que se halla competentemente autorizan
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la. Ga
ceta. de Madrid, n ú m .. . . .  de tal fecha, ó en el Boleiin oficial 
de la provincia d e .. .» . ,  núm . . . . .  de tal fecha, para contra
tar materiales ó efectos de tal. ó cual clase, necesarios en el Ar
senal de la -..Carraca, se compromete á llevar á efecto el expre
sado í servicio,' con estricta sujeción á todas las condiciones7 
contenidas en el pliego que se baila de manifiesto enfia decre
taría de la Capitanía general del Departamento y Comandancia 
de Marina de la provincia de Málaga, y por los precios seña
lados como tipos para la subasta en la relación unida ai mis
mo, ó con la baja m  tanta# pesems y tantos céntimos por 100 
(todo en letra).

(Fecha y firma.) 1975—S

Por acuerdo de la Exorna. Junta económica del Departa
mento, y con sujeción á los pliegos de condiciones y presupues
to que se hallan de manifiesto en la Secretaría de esta Capita
nía general y en la Comandancia de Marina de la provincia de 
Málaga-, en todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á 
subasta pública la contratación de varias reparaciones .necesa
rias en los almacenes de la marina denom nados F.adricas, cuyo 
importe asciende a i .1746‘25 pesetas.

El remate tendrá lugar ante la Junta especial dé subastas 
en este punto y la de la Comandancia de Marina citada, á los 
80 días de aquella en que aparezca esta publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias respec
tivas, en los cuales se fijará 3a hora y día del acto.

Los lidiadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas eñ papel sel lado, clase 11.a, valor de una 
peseúápcon sujeción al modelo que á continuación se inserta, 
y por separado y fuera del sobre q ue la contenga, entregarán 
al Sr. Presidente, en calidad de fianza para tomar parte en el 
remate, ud documento que acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en las sucursales de las provincias co- 
rreFOQMieñtes, la cantidad de 8o peseta^ fifi metálico ó en va

lores públicos á los tipos que determina el Real decreto expe
dido por Hacienda en 29 de Agosto de 1876; imponieodó aquel 
á quien se adjudique y en la propia forma la suma de 474 pe
setas.

San Fernando 27 de Enero de -i 88o.—Camilo Cariier.
Modelo de proposición.

D. !s. N-., vecino de   calle d e , núm  ------   en su
nombre (ó á nombre de D. N. M.T vecino d e . . . . . ,  calle de ,
n ú m e r o p a r a  lo que se halla debidamente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , n ú m ,. . . . ,  fecha d e . . . . . ,  ó Boletín oficial de la pro
vincia de. . . . . ,  n ú m ... „ fecha, de.• ... . ,  y de las condiciones 
•contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Capitanía general del Departamento (ó-Comandan
cia de Marina de ), para sacar á publica licitación las
obras necesarias en los almacenes y dependencias de Fadricas, 
se obliga á llevarlas á cabo, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio tipo (ó con la baja de pe
setas por 100 (en letra), al fijado en la condición 15.

(Fecha y firma.) 1976—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n tam ien to  co n stitu c io n a l de M ad rid .

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta las obras de vaciado y construcción de las sepulturas 
que fueren necesarias en el Cementerio municipal del Este 
hasta 30 de Junio de 1885, bajo ios tipos que se marean en el 
cuadro adjunto y pliegos de condiciones siguientes:

FA C U LTA TIV A S

Condiciones generales.
1.a Tiene por objeto esta subasta el vaciado y construcción 

de las diferentes clases de sepulturas que las necesidades exijan 
en el Cementerio municipal del Este, sito en la carretera de 
Madrid á Yicáivaro.

2.a Estas sepulturas se denominan especiales, de primera, 
de segunda, de tercera y de cuarta clase, y su construcción se 
ajustará en absoluto al sistema, forma é instrucciones que en 
cada caso se dieren por la tInspección facultativa de las obras, 
ateniéndose al pían general aprobado por el Exorno. Ayunta- 
tamieníoen su sesión de 3 de Setiembre de 1884

8.a El contratista tendrá siempre en las obras el número de 
cuadrillas necesarias, á fin de poder terminar el conjunto de 
sepulturas de las diversas clases.que se le fueren encargando 
dentro del plazo que se le señale. Si á juieio de la Inspección 
facultativa el número de cuadrillas en trabajo no fuere sufi
ciente se dará al contratista e! plazo de cuatro días para au
mentarlas, y si al participárselo por dos veces y por escrito no 
cumpliese las órdenes superiores, se rescindirá el contrato, y 
responderá aquél con la fianza que preste como garantía de los 
perjuicios que se irroguen al Exorno. Ayuntamiento por dicho 
motivo.

4 a El contratista será directamente responsable del exacto 
cumplimiento de las condiciones estipuladas en este pliego, siri 
que pueda alegar como pretexto los ajustes ó subcontratos 
parciales que celebrase, quedando prohibida en absoluto la fa
cultad de ceder á otra persona el todo ó parte de esta subasta.

5.a Las obras se ejecutarán depositando los materiales en 
los puntos que se designen por la Inspección facultativa y los 
acarreos de estos, así como los de las tierras procedentes de 
los vaciados, se harán siguiendo el itinerario que se fije por 
dicha Inspección y  á las horas que se determine, con objeto de 
que no causen entorpecimiento alguno al servicio de inhuma
ciones, que habrá de continuar haciéndose en dicho Cementerio 
durante la marcha de las obras.

6.a Los materiales serán de primera calidad y la recepción 
provisional de ellos se hará por la Inspección facultativa ó sus 
encargados, que los rehusarán cuando no llenen las condiciones 
necesarias, debiendo el contratista extraerlos inmediatamente 
de la obra. Si á pesar de todo esto los emplease, se demolerán 
las obras ejecutadas con los mismos, reconstruyéndose de nue
vo con otros de buena calidad, á expensas del contratista.

7.a Serán de cuenta del mismo todos los medios auxiliares 
para ejecutar los trabajos con la mayor segundad, y por tanto, 
las entibaciones, acodalamientos del terreno y demás que fueren 
precisos para garantir la vida de los operarios y  de los tran
seúntes, siendo personalmente responsable de tolos los perjui
cios que pudieran originarse á las'personas ó cosas por su ne
gligencia ó impericia, para lo cual, si no tuviese condiciones le
gales suficientes, se asesorará de quien las reúna, entendiéndose 
que la Inspección facultativa declina su responsabilidad sobre 
todo lo concerniente al modo de ejecutar los trabajos, por ser 
el contratista el que elige los operarios y medios auxiliares 
para practicarlos.

8 / En todas las dudas que puedan surgir sobre el modo de 
interpretar, estas condiciones y  la aplicación del cuadro de pre
cios deberá atenerse el contratista al cri erio y determinacio- 
mes de la Inspección facultativa de las obras, renunciando á 
toda ohse  de tercerías periciales.

Condiciones de los materiales.

9.1 La nal habrá de ser de la Alcarria, bien calcinada, sin 
hueso ni mezcla de materias extrañas, de fabricación reciente, 
debiendo extinguirse por el sistema de inmersión en las 24 ho
ras siguientes' á la de ser recibida en la obra.

10. La areira será de mina, limpia de arcilla y de toda ma
teria extraña, y jasada ' por tamiz fino.

11. El ladrille* será de tierra migosa, sin caliches ni a la 
beos, recocho, de Forma regular, duro y sonoro.

Ejecución de las obras.
12. Todos los trazados se harán por la Inspección faculta

tiva ó sus delegados, .siendo.de cuenta del contratista el perso
nal y material necesar Jo para ejecutarlos con la mayor exacti
tud, teniendo aquél la o litigación de conservarlos con cuidado, 
siendo responsable de los* -perjuicios que de lo contrario pudie
ran ocasionarse.

13. En los puntos donde fuere necesario desmontar el terre
no, antes de vaciar las sepulturas, empezará por verificarlo 
así, procurando el mayor orden en los trabajos y en el tras- 
norte de las tierras á  los puntos que. se le marquen, para lo 
íua l se atendrá á lo prevenido en la condición 5.a

14. Las fosas se abrérán con las dimensiones exactas del 
replanteo» bajando los pagamentos perfectamente á plomo y 
acodándolos con el m a y o r  esmero á fin de que el ladrillo pueda 
ceñir al terreno por igual. Las tierras que resulten del vaciado 
de dichas fosas y que no se Je ordene dejarlas al pie dé las 
mismas para el yervicio de los eiTtcrramiento.s deberán tras
portarse por caent'á dfil referido contratista a los puntos que se

le ordene dentro del terreno cercado ó fuera del mismo: pero 
siempre en los pertenecientes al Excmo. Ayuntamiento inme
diatos á este Cementerio. En la forma de verter dichas tierras, 
se sujetará por completo á las instrucciones que la Inspección 
facultativa le dicte.

15. Las fosas, según las diferentes clases de sepulturas, se 
.bajarán también á distintas profundidades, siendo el límite 
máximo de éstas el de cuatro metros para las comunes y el de 
ocho para las especiales, á contar de las rasantes definitivas 
deLproyecto general aprobado por acuerdo de 3 de Setiembre

Estas fosas podrán quedar sin revestir, revestirse parcial
mente ó en su totalidad, y hacerse estos dos últimos con espe
sores variables en una misma sepultura, todo según ordene la 
Inspección facultativa.

16. fín las fábricas se empleará ladrillo recocho y se ejecu
tarán con esmero, dando los espesores de 14 centímetros ó de 
28 centímetros, según los casos: cuando el espesor sea de 14 
centímetros, se colocará el ladrillo á soga, y si es de 28 centí
metros se le colocará de asta. En todos los casos se dispondrán 
las hiladas con buena traba á nivel y á plomo, llevándose los 
haces exteriores bien frente&dos y retundiendo todas las 
juntas.

17. Si las fosas tuvieran alguna desigualdad en el acodado 
se deberá acometer el ladrillo hasta los mismos paramentos 
que forman las tierras, aumentando en dichos puntos el espe
sor de las fábricas, prohibiéndose en absoluto el echar tierras 
entre las mencionadas fábricas y paramentos del terreno. El 
mayor aumento de fabrico, que por este concepto resulte no 
será de abono.

18. Tampoco se abonará la extracción de aguas pluviales 
ue pudieran depositarse en las sepulturas durante la marcha 
e los trabajos, ni los desperfectos que se ocasionen en las fa

bricas con motivo de las haladas antes de la recepción defini- 
va de las obras, por lo que el contratista adoptará las medidas 
necesarias á fin de evitar ambas cosas, puesto que en último 
caso no se admitirán las fábricas que no reúnan las condicio
nes debidas, y todos los gastos que por tal concepto se ocasio
nen serán de su cuenta el sufragarlos.

19. Si el Excmo. Ayuntamiento acordase abrir pozos para 
los enterramientos de caridad, el contratista tendrá obligación, 
de ejecutarlos en las mismas condiciones que las sepulturas; 
entendiéndose que los citados pozos se bajarán hasta 10 metros 
de la rasante que corresponda, se abrirán de forma elíptica con 
luces de dos metros 10 centímetros por un metro de ejes y 
vestidas todas sus paredes de fábrica de ladrillo de 14 centí
metros, terminando con su correspondiente sardinel en la par
te superior y tapa bombeada de piedra berroqueña recibida 
con Tortland.

 ̂20. Si la Inspección facultativa conceptuase que existía vi
cio en la construcción, ya cuando las obras so estuvieren eje
cutando ó antes de verificarse definitivamente su entrega, po
drá disponer que se demuelan y vuelvan á reconstruirse las 
partes defectuosas, siendo de cargo del rematante los gastos 
que por ello so ocasionen.

2Í. Será también de su cuenta el agua necesaria para eje
cutar los trabajos, á cuyo fin podrá utilizar en unión de los 
contratistas de las demás obras los pozos que existen, dejando 
uno de ellos para el servicio de los empleados. Si Jas aguas que 
estos dieren no fuesen suficientes á ejecutar las obras con la 
actividad requerida, abrirá nuevos pozos ó las traerá á su 
costa, empleando los medios que más le convengan.

22. El contratista deberá tener 1a. guardería correspondien
te para la custodia de sus materiales y herramientas con obje
to de evitar así todo género de reclamaciones.

Medición y valoración de las obras.
23. Se abonará al contratista la obra que realmente ejecute 

con arreglo á la medición que haga la Inspección facultativa, 
y á cada unidad se aplicará el precio correspondiente del cua
dro que á este pliego se acompaña, rebajando del importe de 
dicho precio el beneficio ó tanto por 100 obtenido como mejora 
en la subasta. Si el rematante emplease voluntariamente ma
teriales ó fábricas de dimensiones superiores á las que se hu
biesen prevenido, tendrá sólo derecho al abono de lo que arro
je la cubicación hecha con arreglo á lo mandado.

24 Si durante la ejecución de ios trabajos fuera necesario 
verificar algunas obras que no tuvieran precio en el cuadro que 
se acompaña, se abonarán con arreglo á la tasación que verifi
quen los Inspectores facultativos, ateniéndose el contratista á 
lo prevenido es el art. 8.* de esto pliego.

CO NDICIONES ECONÓM ICO -FACULTATIVAS

25. Servirá de base para la subasta el cuadro de precios 
que so une á este pliego, y se adjudicará el remate al qu • haga 
mayor tanto por iGO de rebaja sobre el conjunto de los precios 
tipos presupuestos, es decir, que dicho tanto por 100 deberá ser 
el mismo con relación á cada uno de los precios, rechazándose 
toda proposición que no esté redactada estrictamente en este 
sentido.

26. El contratista dará principio á las obras dentro de los 
ocho días siguientes á aquel en que reciba orden escrita por la 
Inspección facultativa, debiendo acabar cada grupo de los que 
se le encarguen dentro del plazo que la misma' ordene, pagan
do una multa de 15 pesetas por día y manzana de sepulturas 
que no concluyere dentro del término que se le prefije.

27. El pago se verificará por'el Excmo. Ayuntamiento, pre
vios los requisitos reglamentarios riel importe de las liquida
ciones ejecutadas por la Inspección facultativa, las que se ha
rán á petición del contratista, siempre que su importe no sea 
inferior á 10.000 pesetas.

 ̂28. En todos los casos no previstos en este pliego de condi
ciones, el contratista se sujetará á lo qué previene la ley de 
Obras públicas de 3 de Abril de 4877 y el reglamento vigente 
para su ejecución, así como el Real decreto sobre contratación 
de servicios públicos de 4 de Enero de 1883.

29. Una vez terminado el plazo del compromiso, ejecutadas 
las obras y cumplidas todas y cada una de las condiciones de 
este pliego, se devolverá al contratista la fianza previa la cer
tificación de los Arquitectos Inspectores.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

4.a La subasta se verificará el día 14 de Febrero de 4885, ú 
las tres y media de la tarde, en la sala de remates del Exce
lentísimo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente, ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también 
al acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios 
d e S .E .

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de una á cuatro de la tarde, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada por 
la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirvan de 
base para la subasta.

4 a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las
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explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones d 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las preposiciones ei 
pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. Di
chos pliegos deberán contener la proposición ajustada al mo
delo, el resguardo que acredite la constitución de la flan# 
provisional y la cédula personal del lidiador.

Cuando uno de éstos presente más do un pliego, bastar? 
que en cualquiera de los que presente acompaño estos dos úl
timos documentos. Los referidos pliegos serán numerados poi 
el Sr. Presidente por el orden de presentador, y una vez en
tregados no podrán retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el o por 100 del total de e-ta subasta, .im
portante 7.330 pesetas, se constituirá er. metálico ó en efeetoí 
públicos, bien en la Tesorería municipal, bien en la Caja gene
ral de Depósitos; pero cuantío aquélla se constituya en los se
gundos, se verificará con sujeción ai precio que éstos tuvieror 
un la plaza el día anterior al del remate, según la cotizaciór 
oficial.

6.a El tipo para esta subasta es el mencionado en las con
diciones facultativas por unidades, siendo el total importe que 
á dichas obras se destinan el de 147.000 pesetas, y la partida 
por donde lia de satisfacerse esta obligación figura consignada 
en el crédito extraordinario de Cementerios.

7.a Cinco minutos antes de espirar la hora marcada en la 
.condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta sólo di
cho tiempo para term inar el plazo de admisión; corrido que 
sea éste lo declarará terminado y procederá á la apertura por 
el orden de presentación de los pliegos entregados, y las pro
posiciones que contengan serán leídas en alta voz, desechando 
en  el acto las que no vengan acompañadas del resguardo de 
•dcpósitq*y de la cédula personal del licitador, las que excedan 
de los tipos establecidos y las que no se ajusten al modelo in
serto á continuado ■ , siempre que las diferencias puedan pro
ducir, á su j uicio, duda racional sobre la persona del iicitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En el 
caso de existir dicha duda, la proposición será desechada aun 
.cuando el licitador manifieste su conformidad en que se en
tienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas ¿as proposiciones presen
tadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo 
á los licitadores que estén conformes con que queden desecha
das sus proposiciones los resguardos y las cánulas de vecin
dad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que re
nuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva d 1 remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
é  la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de 10 minutos, pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al que hu
biere mejorado la suya en favor de esta viña, y si no hubiere 
mejora, ó resultasen varias en los misinos términos, la citada 
.adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
m ero de orden mas inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida term inantem en
te la trasferencia de los mismos en uso de la facultad que al 
A yuntam iento concede el art. £4 del Reai decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el rem ate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales ei día y hora que se le se- 
.ñale á otorgar la correspondiente escritura..■ entregando el do
cum ento que acredite haber consignada como fianza definitiva 
en la Caja general .de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
■villa 14.700 pesetas en metálico ó en efectos públicos, al tipo 
-que tuvieron en la cotización oficial ei día precedente. Si el re- 
.m atante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otor
g ar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello 
.aun después de trascurrida la prórroga que al efecto se le con
cedo, caso de que exista causa justificada para otorgarla, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio .del rem atante 
■con los efectos del art. £3 del Real decreto de 4 de Enero 
.•de 1.883 que reglamenta y modifica ei de £7 de Febrero de -1858 
.sobre contratación de servicios públicos..

42. El rem atante podrá retirar el'exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que ei precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato mi aum ento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto ai del día en que 
¿se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga., una parte
■ de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, no 
lo hiciere dentro de los 10 días siguientes al en que sea reque

mado para ello, el Ayuntam iento podrá dar por rescindido el
■ contrato con los efectos del ya citado art. 713 del Real decreto 
-/.de 4 de Enero de 1883.

13, La fianza, será devuelta al contratista previa certifica-  
-ción de los Arquitectos Directores de las obras del Cementerio, 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde ó Delegado, en que conste 
haber cumplido el rem atante con todas las condiciones estipu
ladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el art. £9 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res

c in d ir  el contrato en cualquier tiempo de la duración del m is
mo por faltas del rematante,ó por mera conveniencia de la Cor
poración.

dli, El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
• del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
>.contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten 
drá lugar á riesgo y ventura.

40. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
<dítr lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y ai Excmo. A yunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos de 
•escritura, sus copias y demás que pueda originar la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos ios documentos 
que lo hayan sido para la misma en los Diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto antes de formalizar la escritura ó 
-acta de remate el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in 
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería Municipal 3 pesetas en las fianzas ó depó
sitos previos por cada £50 pesetas ó fracción de está suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid £9 de Enero de 1885 —El Secretario, Enrique F e r

nández.
Modelo de proposición 

íq-tie deberá extenderse en papel del sello 4 4 :•}
D    que vive. . . . . .  enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación para el vaciado y construcción de

lafi diferentes clases de supultura que sean necesarias en el 
Cementerio municipal del Este hasta el día 30 de Junio de 4885, 
anunciada en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de
esta capital del d í a . . . . .  d e   d e  y conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo con 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose á 
tipo, con la cantidad en letra.)

M adrid d e  de 4 8 8 ...
(Firma del proponente.)

Ptas. Cénts. I
CUADRO DE PRECIOS TIPOS ---------------------

Metro cúbico de desmonte...............    4*93
Idem id. de terraplén apisonado á riego de los

mismos  ............     4(06
Idem id. de vaciado de fosas á cuatro metros de

profundidad.................     £‘64
Idem id. de id. de pozos de 40 metros de profun

didad y de sepulturas especiales de ocho me
tros id...................................................................    . 9!04

Idem id. de mortero o rd inario .....................  43‘23
Idem id. de ladrillo de 044 y  0‘28 de espesor en 

cítaras para sepulturas hasta cuatro metros de
profundidad.................................................... 34‘36

Idem id. id.-de id. id. en cítaras para sepulturas 
especiales de ocho metros de profundidad y
para fosas de caridad de 40 id...................   44‘38

Metro superficial de losa Portland de 044 de es
pesor para sepulturas especiales.............. 9‘57

Idem de losa de piedra berroqueña de planta elíp
tica ó rectangular y sobrelecho bombeado, la
brada exenta espesor de 0‘28 para tapas de po
zos de caridad y sepulturas especiales.....  64‘69

Una palomilla labrada de piedra berroqueña para
sostener las losas de Portland.................. ........... 3‘99

4978—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien c ia s de lo  crim inal.

HUELVA
D. Miguel Osuna y Junquera, Secretario de la Audiencia de 

lo criminal de la ciudad de Huelva y su provincia.
Por la presente requisitoria y á virtud de providencia dic

tada por la Sección 4.a de este Tribunal en la causa instru ida 
en el Juzgado de Valverde del Camino sobre estafa á José Ló
pez, se cita, llama y emplaza al procesado en la misma A nto
nio Mendoza Boza, hijo de Juan y de María, de nacionalidad 
portugués, vecino últimam ente.de las minas de Riotinto, sol
tero, jornalero, de £6 años de edad, ignorándose su actual pa
radero, para que en el improrrogable término de 15 días com
parezca en esta Audiencia, á fin de que sea instruido d é las  
manifestaciones hechas por su Abogado defensor.

Al propio tiempo y de orden de la Sala encargo á todas las 
Autoridades de la Nación, Guardia civil y demás individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del referi
do procesado; disponiendo la conducción del mismo, caso de 
ser habido, á la cárcel de esta capital y á disposición de este 
mencionado Tribunal.

Dado en Huelva á 46 de Enero de 4885.=Miguel Osuna.
J—347

J u zg a d o s m i l i t a r e s .

BARCELONA
D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, y  

Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.
En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 

Ejército, por el presente y primer edicto cito, llamo y  em pla
zo á José Sendra Rocamora, natural de Valls (Tarragona), á 
fin de oue en el térm ino de 30 días, á contar desde la publica
ción del presente, comparezca en esta Fiscalía, calle de Escu- 
dillers, núm. 6, piso cuarto, segunda puerta, con objeto de in 
terrogarle respecto á un asunto relativo á los alcances que le 
correspondieron como soldado que fué del batallón reserva de 
Manresa, núm. 49.

Barcelona £3 de Enero de 4885.=Isidoro B assols.=El Se
cretario, Isidro Y alera. 3227—M

BILBAO
D. Enrique Aranda y López, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, y Fiscal de esta plaza.
Habiéndose ausentado del punto donde tenía fijada su resi

dencia sin la autorización competente el sustitu to  con espec- 
taeión de su licencia absoluta como inútil Antonio Martín Ga
llegos, á quien estoy formando expediente;

Usando de la jurisdicción que S. M, el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente llamo, cito y  emplazo por 
segundo edicto y pregón á dicho Antonio Martín Gallegos, 
señalándole el cuartel de San Francisco de esta plaza, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del térm ino de SO 
dias, que se contarán desde el día de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá el expediente y se sentenciará en rebeldía sin más lla
marle ni emplazarle.

Fíjese y  publíquese este edicto en ia G a c et a  de  Ma d r id  
para que venga á noticia de todos.

Bilbao £6 de Enero de 4885.=V.° B.°=E1 Comandante, F is
cal, A randa.= Por su mandato, Joaquín García y  García, Se
cretario de la causa.  ̂ 3235—M

CEUTA
D. Víctor VelascQ Dantos, Capitán graduado, Teniente de la 

compañía de depósito del segundo batallón del regim iento dis
ciplinario de Ceuta.

Hallándome instruyendo sum aria po? falta de incorpora
ción al (plíerpo al soldado de este regim iento Angel Gutiérrez

Robles, hijo de Angel y de Elena, n a tu ra l de Alicante, cuyo 
individuo fijó su residencia con licencia i.limitada en la villa y 
Corte de Madrid, á su desembarque de U ltram ar en el mes de 
Marzo últim o, sin que hasta la fecha, y á pesar de las diligen
cias practicadas, haya verificado su presentación en banderas 
ignorándose su paradero;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan- 
j zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 

emplazo por prim er edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de la Reina de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 días, á cpntar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se atendrá á los perjuicios que haya lugar.

Ceuta £3 de Enero de 4885.=E1 Fiscal, Víctor Vela&co,
sm—M

CORUÑA
D. Ramón Vivero y Pérez, Teniente, Fiscal del cuarto ba

tallón de Artillería.
habiéndose visto en Consejo de guerra la causa instru ida 

contra el corneta de la primera compañía de este batallón Be
nito Vázquez Salgado por el delito de deserción con escala
miento de m uralla y sospecha de robo, ha sido sentenciado por 
dicho Consejo á la pena de cadena perpetua y declarado en re 
beldía, sin perjuicio de ser oído en sus descargos cuando se 
presente ó fuese habido.

Por lo tanto, usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales, del E jército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al 
expresado corneta, señalándole el cuartel del Príncipe Alfonso 
de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del térm ino 
de 45 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 

| dar sus descargos; y en el caso de no presentarse en el plazo 
j señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Coruña 82 de Enero de 4885.—El Teniente, Fiscal, Ramón 
Vivero. 3829— M

D. Antonio Aperribay Pazos, Teniente Coronel, Comandan
te de infantería, y Fiscal permanente de esta Capitanía general.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal de la sum aria instru ida contra el 
soldado Tomás Seoane Novoa, perteneciente al regim iento in 
fantería de Murcia, por el delito de robo, y cuya media filia
ción es adjunta, por el presente prim er edicto cito, llamo y *
emplazo al referido soldado para que en el térm ino de 30 días 
comparezca en esta Fiscalía á responder á los cargos que en 
dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se in ser
ta rá  en la Ga c eta  de Ma drid  y e n  los Boletines oficiales de 
las cuatro provincias del distrito.

Dado en la Coruña á -23 de Enera de 4885.==Antonio Ape
rribay.

Media filiación que se cita.
Tomás Seoane Novoa, hijo de incógnito y de Concepción, 

natural de Ruariños, parroquia de San Salvador, Juzgado de 
prim era instancia de Oelanova, de la provincia de Orense.

Señas.
Pelo castaño, cejas id., ojos claros, nariz regular, barba 

poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire natural, 
producción buena: señas particulares no tiene.

3230—M
MADRID

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballe
ría, Fiscal permanente de la Capitanía general.

En us© de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército, por el presente segundo edicto llamo, cito 
y emplazo á los que se crean con derecho á heredar los bienes 
del difunto Capitán de infantería D. Bernardo del Moral y Ro
bles, natural de Granada, fallecido encontrándose de reempla
zo en esta Corte el 22 de Noviembre últim o; en la  inteligencia 
que de no comparecer les pararán  los perjuicios á  que por la 
ley haya lugar. '

Dado en Madrid á 47 de Enero de d885.=Eduardo Caba
llero. 574—P ,

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por e] presente tercer edicto llamo* cito 
y emplazo al Comandante retirado D. Ignacio González y Gon
zález, para que en el térm ino de 10 días, á contar desde la fe
cha de la publicación de este edicto, se presente en la Fiscalía 
de mi cargo, Apodaca, 5, prim ero derecha, á m anifestar las se
ñas de su domicilio para ser citado á declarar; y de no verifi
carlo se le seguirán los perjuicios á que pór la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Enero de 488o.=El Teniente Coro- , 
nel, Comandante, Fiscal, Heliodoro Moneada., 3236—M

. • '  ■ 'J  : .
D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado,

Comandante de infantería, Fiscal perm anente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo 
y emplazo á D. Pantaleón Alviz para que en el térm ino de 40 
días, á contar desde U* fecha de la publicación de este edicto, 
se presente en esta "Fiscalía, calle de Apodaca, núm. 5, primero
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derecha, con el ñn de prestar declaración; y de no verificarlo i 
se le seguirán los perjuicios á que por ley haya lugar. !

Dado en Madrid á 22 de Enero de 4885.=El Teniente Coro- ! 
nel, Comandante, Fiscal, Heliodoro Moneada. 8237—'M

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante,de infantería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente segundo edicto c ito , Ha
mo y emplazo á Venancio Cortés Áulosi para que en el térm ino 
de 20 días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto, se presente en esta Fiscalía, calle de Apodaca, núm. o, 
primero derecha, con el fin de prestar declaración; y de no ve
rificarlo se le seguirán los perjuicios á que por ley haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Enero de 1888.—El Teniente Coro
nel, Comandante, Fiscal, Heliodoro Moneada.' 3238—M

MÁLAGA
D. Manuel Emilio Vilar y García, Teniente de navio gra

duado, Ayudante de Marina de esta Comandancia, y Fis-, d en 
comisión de la misma.

Habiendo sido encontrada en aguas de Cabo Palo p o r  < ! 
falucho Juanito, de la inscripción de Marbella, el día 2 del ac
tual, una lancha pintada en negro, lo s  f o n d o s  de dentro y fuera 
color de cobre oscuro, la regala en blanco, una guirnalda y de
fensa de cáñamo á pi’oa y popa con las dimensiones siguientes: 
eslora cinco metros y 45 centímetros, manga un metro 75 cen
tímetros, puntal 65 centímetros, se publica por medio del pre- 
sente edicto para que las personas que se consideren dueños de 
ella se presenten en esta Comandancia á deducir sus derechos 
en el térm ino de 30 días, á contar desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Málaga 26 de Enero de 1885.—Manuel Emilio Vilar.
3231—M

Juagados de primera instancia.
ALGECIRAS:

D. Joaquín J. Miciano, Licenciado en Jurisprudencia, Juez 
municipal, é interino de primera instancia de este partido.

Por la presente mi requisitoria cito, Hamo y emplazo á José 
Guerrero Román, vecino de Utrera, donde le fué expedida cé
dula personal del 82 á 83, núm. 4.461*-y á José Salguero Jimé
nez, que loes de Córdoba, donde también se le expidió cédula 
personal con el núm. 772, su fecha 2 de. Agosto de 4882, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 20 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezcan en este Juzgado á  prestar sus declaracio
nes inquisitivas como procesados en causa criminal que in s
truyo contra los dos por hurto  de caballerías, é instruirles de 
la  declaración de su procesamiento.
\;F '.T  ruego y encargo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á 
todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y remisión á estas cárceles á disposición de 
este Juzgado de dichos procesados; apercibidos éstos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 43 de Enero de 4885.=-Licenciado Joaquín J. Mi~ 
ciano.=Manuel Pérez. j __354

AMURRIO
D. Ramón Lecea y García, Juez de prim era instancia de 

A m urco.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 

derecho á los bienes que constituyen el mayorazgo regular ó 
vinculación civil fundado para sus parientes por línea m ater
na por D. Miguel y Francisco de Narbona y Narbona en v irtud 
de escritura otorgada en el lugar de Villanañe, A y untamiento 

* de este nombre, en 48 de Abril de 4782, ante el Escribano Don 
Vicente Antonio de Anuncibay por el D. Francisco, por "sí y 
como apoderado de su hermano D. Miguel, sobre bienes inmue
bles, efectes y derechos reales radicantes en dicho Villanañe, 
cuyo mayorazgo es incompatible según la voluntad de los fun
dadores con otro que en igual fecha y ante el mismo Escribano 
constituyeron para sus parientes por línea paterna; pues así lo 
tengo ordenado en el juicio universal promovido por el P ro 
curador D. Crisanto Ocio, en nombre y representación de Don 
Andrés Francisco de Pinedo, vecino de Vitoria, en concepto dé 
hijo de D. Francisco Pinedo, nieto éste de Doña María Ramos 
de Guinea, á quien correspondía el mayorazgo al restablecerse 
la ley desvinculadora de 4820 en el año 4836, y cuyas diligen
cias se tram itan  por ahóía de oficio.

Dado en Ámurrio á 29 de Enero de 4S85.=Ramón de Le- 
cea.=Eor su mandado, Manuel,Pérez. 576—P

ATECA
D. Agustín Sánchez Arcilla y Alvarez, Juez de primera ins

tancia de la villa de Ateca y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á los bienes de la herencia del finado Mo~ 
sén Bartolomé Urdangarín y Alcaín, natural y vecino que fué 
del pueblo de Villarroya de la Sierra, el cual testó en el refe
rido pueblo en 6 de Agosto de 4855, cuyo, testamento, entre 
otras disposiciones, contiene la cláusula que dice así:

«Dejo en herederos universales á mis sobrinos carnales Isa
bel, Tomasa, y en su defecto Maximiano Aguaron, Manuel, 
Ramón, Francisco, y en su defecto sus hijos Agustina, José, 
Domingo, Josefa y Paula Urdangarín; mas Domingo y Francis
ca Ladrón, Dionisia, María y Micaela Cestero, y en falta de 
algunos de éstos mis sobrinos carnales á sus hijos que repre
sentarán la parte, de sus padres,» para que dentro del término 
de dos meses, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los autos seguidos en este 
Juzgado á deducir su derecho en forma legal; bajo apercibi

miento de pararles el perjuicio consiguiente. El juicio univer
sal de testam entaria ha sido promovido por Doña Francisca 
Ladrón Urdangarín, de estado viuda, sobrina carnal del testa
dor, reclamando los bienes de la herencia para sí y diferentes 
individuos que al efecto designa.

Dado en Ateca á 24 de Enero de 4885.=Agustín Sánchez 
A rcilla.^D e orden de S. S., Juan Manuel Gil. X—1112

CASTROPOL
El Sr. Juez de este partido, en providencia del día 31 de Di

ciembre último, dictada en el juicio declarativo de mayor 
cuantía propuesto por D. Zoilo Murias y Lastra, vecino de esta 
villa, contra, entre otros, D. Marcelino Barres y Murias, ausen
te, de ignorado paradero, sobre reformas en una liquidación 
de herencia, se acordó emplazar á los demandados para que 
al término de nueve días improrrogables comparezcan en los 
autos personándose en forma. Por lo mismo, á medio de la 
presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , em
plazo & D. Marcelino Barres y Murias, natural de esta villa y 
aus rite, de ignorad-', per.uLro, para que en el término¡senouu'o 
se persone en los re Tridos autos; bajo apercibimiento de •'••ue 
en o¡ -*0 ca^o le para el perjuicio que ha ya lugar.

Oastropol 26 de Enero de -i 8o.*=*EduarJo Abuín.
X- 1415

JIJONA
D. Francisco Giner é Iborra, Regente del Juzgado de prime

ra  instancia de Jijona y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que por D. Juan 

de Dios Soler y Mora, Registrador interino qae fué do este 
partido, se ha solicitado re tira r el depósito que tiene consti
tuido en cumplimiento á lo dispuesto en la legislación vigente 

, en la cuarta parte dp sus honorarios; y á fin.de que puedan 
presentarse las reclamaciones á que haya lugar, lie acordado 
la publicación del presente.

Dado en Jijona á 28 de Enero de 1885.*=Franciseo Giner. == 
De su orden, José Antonio Iborra. J—557

MARRES A
El M. I. Sr. D. Manuel Gómez YagLF, Juez de primera ins

tancia de la presente ciudad y su partido, en méritos de los 
autos de juicio ordinario instados por el Procurador D, Eduar
do Martínez, en representación de D. Valentín Sala y Armuas, 
contra Doña Raimunda Arnaus, en nombre propio y en calidad 
de madre y legítima representante de sus hijos menores Leonor 
y Marcelino, y contra Secundino Sala y Arnaus y Fructuoso 
Brucart, vecinos de San Fructuoso de Bagcs, ha dictado la si
guiente:

«Providencia.—Manresa 28 de Junio de 4884.
Se ha por presentado el anterior escrito con el testamento 

que se acompaña y las copias simples de uno y otro, únanse 
aquellos á la demanda de mayor cuantía formulada á instan
cia del Procurador D. Eduardo Martínez, en legítima represen
tación de D. Valentín Sala y Arnaus, y admitiéndose cuanto 
ha lugar en derecho la expresada .demanda, se confiere de ella 
traslado á los que han de ser demandados Doña Raimunda 
Arnaus y sus hijos menores Leonor y Marcelino, y á Seeun- 
dino Sala y Arnaus y á los consortes Angela Sala y Arnaus y' 
Fructuoso Brucart, todos vecinos de San Fructuoso de Bages, 
para que dentro del término de nueve días se personen en los 
indicados autos por medio de Abogado y Procurador para con
testar la expresada demanda, y para la notificación de éste 
proveído á los antedichos sujetos, su citación y emplazamiento^ 
expídase despacho con las copias simples acompañadas para 
su entrega á aquellos, al Juez municipal de San Fructuoso de 
Bages. Lo mandó y. firma S. S., de que doy fe.=Gómez Ya- 
O,qe„ p or ei actuario Oases.=Ante mí, Santos Yelletiseh.»

Y toda vez que aparece del cumplimiento del indicado des
pacho que Doña Raimunda Arnaus manifestó que su hijo Se-' 
cundino Sala y Arnaus se hallaba en el extranjero, el propio 
Sr. Juez, con providencia de 42 del actual dispuso que la noti
ficación de la trascrita providencia y citación y emplazamiento 
del Secundino Sala y Arnaus tuviese efecto por medio de cé
dula que se fije en el sitio público de costumbre y se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  por me
dio de la cual se cita y emplaza á dicho demandado Secundino 
Sala Arnaus para que en el término de nueve días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d s  M a d iu b »  
comparezca ante este Juzgado de primera instancia, sito en las 
Casas Consistoriales de esta ciudad, á contestar la demanda 
propuesta por D. Valentín Sala y Arnaus; previniéndole que si 
no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Manresa 34 de Diciembre de 4884.=E1 actuario, José Vid ah
X—-íííG

NOTICIAS OFICIALES

Caja esp ecia l de A h orros de A lican te .

contabilidad—AÑO DE 1884

Balance practicado en 31 de Diciembre de 1884.
Pesetas.

• ■ ACTIVO.. —  --------

Préstam os sobre alhajas:
C apita l . . . .  . . . Y . . . . . . .  7 .............   4.72,862*12
Intereses. ............    ,23.840*75

 --------------- • 498.702*87
Préstam os sobre ropasu

C apital ..........................................    33.634*46
Intereses. .  ................      6.964*45

•-------------- :---------- 40.595 ?■£

Pesetas.

1 Testamos sobre efectos comer
iales:
la p ita l.  ..............................   2.421*40
iitereses. ..........................     .758*35

 ;----   3.179*45
Téstamos con garantía personal............... . 8.750

Tasador de alhajas.—Lotes de su 
menta por vender:
)apital...................................................  6JM7*74
n tere se s................................................  4 44'40

— :----------- 0.79 i T i
Tasador de ropas, — Lotes de su cuenta y ros

os do comerciales:
3a ni t a l .................      2.017*92
Mobiliario  ..............   5.855*23
3asa nueva para ofi 4 ñas.............................   44.976*44

Accionistas:
\  aciones en ca rte ra  ..............  2.1FJO
dem por satisfacer. . . . . . . . . . .  .... 2.000

- ------------- 4X00
Míen rus l del Banco. — ExLt sUe , .. -i0.000
F ije .--Idem .. ..................... . .  0.423* Ai

----------  49,120X4

333.092187

PASIVO
Imposiciones:

Capital . . ................     233.920*10
intereses..  ..........    9.814*43

--------------- 243.734*29
Ftesíduos.............. .......................... . , ..............  3.308*82

Fondo de reserva:
Capital ..........     4.627*73
intereses ■.................. . . . . . . . . .  8949

--------------- 4.716*85
Depósito para indemnizar lotes averiados 46*25

Depósitos voluntarlos:
C apital  ..........   44.900
Intereses...   ................................. 224*40

--------------- 45.42F4G
Fianza del Cajero  ..................    45.000
Idem del contratista de la obra  ..........  2.500
Capital.—Saldo. ............ . . . . . . . . . —  . . ,  51.665*26

333.092*87

Alicante 1 / de Enero de 4886,—El Contador, J. Genoy,*= 
y.* b .°*=E1 Director gerente, A. Iban: a.

Aprobado en jun ta general ordinaria, celebrada el día id de 
Enero de 4885.—-El Director gerente, Secretario, A. Ibarra.

X—4143

Inventario formado en vista del balance practicado en 34 
de Diciembre de 4884.

Pesetas.
ACTIVO , ------------------

Préstamos: 4.542 préstamos so
bre alhajas existentes boy:
Capital 472.862*42
Intereses ....................... 23.840*75

  ----  í 96.702*87
Préstamos: 2.559 préstamos so

bre ropas existentes hoy:
C apita l.......................   o.......  33 65040
Intereses  .............................  6.964*45

--------------- 40.59591
Préstamos: ocho préstamos sobre 

efectos comercia]es existentes:
C apita l........................................    2.421*10
Intereses. . . . . . . . . .   .......................   758*35

---------------  3.479*45
Préstamos: seis pagarés de prestamos con garan

tía persona1 ........................ ........................ .. 8.750
Tasadores: lotes de alhajas por 

vender de cuenta del tasador:
C apita l ....................  6.647*74**
I n t e r e s e s . . . . . . . . . . . . .................. .. 441*10

 --------------  6.794*84
Tasadores.—Lotes de ropas y restos de efectos 

comerciales de cuenta del tasador-   2,017*92
Mobiliario:

Saldo deudor de esta cuenta.  ................................5.855*23
Casa nueva para oficinas:

Importe de lo satisfecho por las obras de la casa. , 4 X 9 7 6 * 4 4  
Accionistas:

Acciones en cartera. .  ................. 2.600
Idem pendientes de pago*................... 2.300

—------------ 4.800
Existencias:

En el Banco de E spaña .  ..................   10.000
En efectivo en c a ja ,.. . . . . .  9.423*24

 ;-------  49.423*24

333.092*87

PASIVO
Imposiciones: 623cuentas de im 

posición existentes en esta fecha:
C a p i t a l     ..........  233.920*10
Intereses.  ..............  9.814*43

---------------- - $43.784*29.
Residuos:

Importes de los que resultan de lotes vendidos*. 8.308*82
Fondo de reserva:

Liquidación de 4883.   ..........  4.627*73
Intereses......................... . . . . . . . . .  , . .  89*12

 ------- -— -  1.746*85
Depósito para indemnizar lotes averiados.. . . . . .  46*25
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Pesetas.

Depósitos vo lun tarios: por los 
■cinco que hay existentes:
(5apit.il  - •    14®e?<io
I n t e r e S 8 S .............................* ..............................................   —  1 5 .1 * 1 * 4 0

Fianzas del Cajero  .............................*................  ^¡í’9ÍS
Idem del contratista de las o b ra s .................................  %.5Ü0

281.427*61
C a p ita l— Baldo de c u e n ta ., ..............................   51.665*26

833.092*87

S. E. ú O.—Alicante 1 /  de Enero de 4885.=E1 Contador, J. 
Genóy.=V.® B /= E 1  Director gerente, A. Ibarra.

Aprobado en jun ta general ordinaria celebrada el día 11 de 
Enero do 1885.—El Director gerente. Secretario, A. Ibarra.

X—1114

S o c ie d ad  M a tr i te n s e  d e  E le c tr ic id a d .
Con arreglo a lo que dispone el art. 16 de sus estatutos, es

ta  Sociedad celebrará la jun ta  general ordinaria de accionistas 
el día 14 de Febrero próximo, á las tres de la tarde, en su do
micilio social, calle del Marques del Duero, núm. 3, piso pri 
mero derecha.

Los señores accionistas que deseen tom ar parte en eda de
positarán previamente en dichas oficinas las acciones de que 
sean poseedores á los efectos oportunos.

Madrid 31 de Enero de 1885.—El Administrador, Manuel 
Fernández. X 1116

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotizacion oficial del día 31 de Enero de 1385, comparada con 

la del día anter i o r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÜBLICOS «===*=== “
Día 30. Día.81.

Dauda perpetua &1 4 por *08 interior.. .  61*4 5 61 ‘4 5-10-20
á plazo. 6160 64‘40 fia próx.*,

61 ‘80 fm próx», 
prima 9‘50

no publicado. » 64*&0 fin cor.
pequeños, 64‘40 61 50-40-4 5-30-20-25

ídem id. al 4 por 4 00 exterior...........................    » 61.*4 0
pequeños. 6 f‘30 64‘30

Idem del personal  99 0(0 »
ídem amortizable al 4 por 400......................  76'1 0 76*20-25

no puUkado. 76*30 »
pequeños. 76*45 76*35-25-50

Billetes hipotecario» de la isla de C uba...  86'90 S6‘60-55-60
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 4 00

anual y 4 por 4 00 de amortización  27 o¡0 26*50-75
á plazo. 26 50 26*50-4 5 próx.

Banco Hipotecario.—Cédulas al 0 por 4 00
anual.............................................................  * 4 02*60

ídem id.—Cédulas al 5 por 4 00.......................  » »
no publicado. » 92*60

Acciones del Banco de E s p a ñ a . . , . , , .—  30&50 302 0(0
nomUicado. 302 0(0 302 0(0

C a m b io s  o f i c ia l e s  sembré p la c a s  d e l  B e in © .

DAÑO BBNSriCIO- UÁÑQ 38VBF3CIO

Albacete..,,. *i* » L ogroño.... 4(4 »
Al coy . . .  » ¡Lorca  par, .*
Alicante  4 t8 * Lugo.. . . . . . . .  ñp »
A lm ería..... par. * Málaga  par. »
Avila  4(2 * M urcia....... 4(4 a
B adajoz..... 4(4 * Orense  4(2 »
Barcelona... 4(4 » O v ied o ...... 4(8 *
Béjar  4(2 * ! Patencia. . . .  4(4 »
B ilb a o .. . . . .  4(8 » j Palma Malí.*. 3(8 x>
Burgos  3(8 íf Pamplona... 1(4 a
Cacares.. . . .  3(8 I! Pontevedra. j 5(8 | »
Cádiz  par. í fiéus  par. »
Cartagena... par d» * Salamanca.. '4(4 *
Castellón..., ' 4(2 * S. Sebastián. 4(8 *
Ciudad Real. 3(8 » Santander... 4(8 »
Córdoba  4(4 * [ Sta.CruzTfe. par. »
Corana.. . . .  8(8 © j Santiago.. . .  par. »
C u en ca .....  4(2 *■ S e g o v ia .... .  4(8 »
Ferrol  R t -® | Sevilla.. . . . .  4(4 a
G er o n a ..,..  4(4 •* Soria  3(4 &
G ijp n ...  3(8 1 Tarragona.. 4(4 a
G ranada.... 4(4 * j Teruel  4(4 *
Guadalajara. 1(6 * ( T o le d o .. . . . .  3(8 *
Haro  4(4 * Tudeia.. . . . .  1 (2 *
Huebra. . . . .  par. * Valencia.. . .  4(8 »
Huesca  ”4(4 » Valladolid.. 4(4 »
Jaén  par. * Vigo  £(8 *
Jerez Front.® car. r, [ V i t o r ia . . . . .  8j8 *
L e ó n . . , , , . .  ‘4(4 a ¡Z a m o r a .....  4(2 »
L é r id a .,. .. ,  4(4 » ¡Z aragoza..,. 4(8 ■*
Uñares. . . . . .  4 (8 *

B o ls a s  e s . f r a n j  a r a s .
PARÍS 3 0  DE ENERO 

. Deuda porp, al 4 por 4 00 ext. á 60*75.
í Idem id. id. interior............  á »

„ , , ) ídem amort. al 4 por 4 00 a
ftm im  españoles . . y  pOr40Q exterior . . . . .  á

I Deuda amort. al 2 por 490... á »
'Obligaciones de C u b a . . . . . . .  á 470‘0&.

_  ̂ „ í 3 por 4 0 9 . , .    a 79*90.
remfo* francesa., 4 ^ 2pOir400,    ¿ 440*00.

Consolidados ingleses .»•■.,» á i 00 4 ft 6

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  f i la b a s  e x t r a j e r a s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*50.
París, é ocho días vista, fr.., 4‘96 4i2.

O b s e rv a to r io  M a d r id .
Observaciones meteorológica del día 31 de Enero de 1885

¡ |TEMPERATURA1 |
ALTURA jy foimedad del aire.B  ̂ ¡j

ii? barómetro \p^s:ss:¡sfsss¡̂ =ŝ  BIRECCíÓK |  BOTADO
HQi\Áb redneida ¡ TERMÓMETRO § jj

i  9° y en |"""........ ""■""'i1""111"1 y eiass vitüitn.B iU del®
«tilín elros. H konaede- |Í ̂ . y cid®, |

S á e l a m . .  700‘49 I 5*4 442 SSO.... B.* fte. Cubierto.
9 de la m .. 701*37 |  6*0 6*0 S  Viento. Id., l io v /

42 del d ía ... 704*44 |  9*4 8 8 SO Id em .. Idem.
£ 3 d e l a i . . .  700*77 j¡ 40‘4 98 SO ... . .  Idem . .  ídem.

S d e J a t . . .  7O0‘80 B 40 4 95  ¡SO . . . .  Idem , .  Idem.
¿2dela  n...S 7®4‘57 f  9 4 9*5 fis ,|ld ein .'.lid ., lluvia*

XmnperaVíim m áx im a  d e l a ire , á la s o m b r a ,....................  10 7
Idem  m ín im a . ...........     2-9

M forencia. .........        7*8
tem p eratu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la  tierra 40-7
ídem  id ., dentro de urna esfera  de c r i s ta l .  ___ . . . . . . . .  20‘9

D ife r en c ia .  ............................................... - - . 4 0‘2
Cam pera tura m áxim a á eieV* de^icobierto, juatt^ á \ n

tierra v egeta l ó la b o r a b le .    ..............................    44*4
Cáem m ínim a, í d .  ............ ....................... ..........., 4 ‘7

D iferen cia  .................... . , ,  — . . . . . . .  9 ‘7
Velocidad d el v iento , .en las ú ltim as 24 horas ( M i á -

m etros}. ...........         582
•Oscilación barom étrica , íá . ( m i l í m e t r o s )   ___ .... 4*2
á iiu ra  íd., coa  respecto  á la m edia anual, á las n u ev «

de la noch e  . . . .........       — 5*4
L luvia  m  u ltim as 24 boras (m ilím etros^ ...................  9 47

Despachos telegráficos recibirlos en el Observatorio de Mad rid  
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Peninsula  
á las nueve de- la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 31 de Enero de 1 8 8 5 .

Altar» Tesapera» Biree- Íacrí»
íjMsaítnea tat» I M

5.s'fíii.iií¿SKS i0 - y a ¡ E i =  su grades '>•»» «W “
■ral Je! ffiar ewtw(> „kB.0. , ¡ 6 m .  áej tóei*.

dü muicaetroí» laalas.

S. S eb astián . 749*4 42*0 S  V.® fte . Casi d e s p .0 T ranq a
B i lb a o .- » . , .  75o‘6 U ‘2 SE . . .  B r i s a . .  N u b oso . . .  M a g .a
O v i e d o . . . . .  747*2 14 6 S   V ien to . C .° ,l lu v ia .  »
Goruáa (7 Sl). 745 5 4 2*4 S S O .. .  í d e m . .  N uboso . . ,  O leaje,
S a n t ia g o . . . ’. 74«‘3 41*0 S O  C alm a. C u b ier to .. »

O r e n s e . .. . . . .  752‘4 44‘0 O SO .. .  V ien to . Idem . . . . .  &
P o n tev ed ra . 748‘8 4 4*4 S O  B r i s a . .  í d e m . . . , .  »
V i g o . . . . . . . .  746 2 43*6 E   V .° f t e .  I d e m . , . . .  G ruesa.

O porto.. . . . .
Lisboa (8 h.).
C áccres  , r. A
B a d a jo s . . . . .  755*8 48 0 S O . . . . .  V iento . I d e m . . . . .  »

3. Fern. (7 h.). 763*6 43‘7 O S O ... B .a fte . I d e m . . . . .  G. o le  ai
S e v i l la . .   761*0 44-0 SO .. . . .  Brisa . .  N u b o s o . . .  *
M álaga.,. . . .  755*4 4 2 0  S  Idem  . .  N u b e s .. . , .  Tranq.®
Graoada  763 8 9*6 S E . . » .  C alm a . C ubierto». »

C artagena.,,.
A licante  762 5 9*4 SO  B r is a . .  N u b o s o . . .  R izada.
M u r c ia .. . . . .  76**9 8 ’0 O S O ... I d e m ..  í d e m   »
V a le n c ia .. . .  760*6 4 2*0 SO  V ien to . c .°, llu v ia . »
P a lm a .. . . . .  758*2 44*0 S O , . . .  I d e m ..  D e sp e ja d o /O le a je .
B a rce lo n a ... 758*8 4 0*0 S . . . . . .  C a im a. íd e m   T ranq.1

f a r u e l    758*4 5*8 S   V ien to . N u b o s o . . .  *
?íaragoz&  » 4‘8 E . . 0. . .  C a lm a . I d e m   »
Soria . . . . . .  755*4 2*3 SO . . . .  íd e m . .  c.°, l lu v ia . »
B u r g o s . . . . .  754 4 3*7 S   V iento , ( d e m í d . . .  »
L e ó n . . . . . . .  750*6 5*0 S . . . . . .  Id em ... L lu v io s o . . »
V a lia d o lld . .
S a la m a n ca ,. 752*1 7*0 S O  BP fte . íd em  . . . . .  »
S e g o v ia . . . . .  756*6 8‘6 SO . .  / .  V .° h .e . C u b ier to . .  *

M adrid  759‘4 6*0 S V ien to . C.°, llu v ia . »
E s c o r ia l . . . .  763*4 2 4 S O . . . »  C a im a , C u b ier to ,. »
Ciudad R eal. 762 2 9*0 S O . . . .  B .a fte . C.°, llu v ia  s>
A lb a c e t e . . . .  765*0 9*8. O . .V iento . N u b o s o ..*  a

P arís    747*4 5 9 SSO . . .  B .a fte . C u b ier to .. »
G r is -N e z . .. .  742 9 4*8 S .   í d e m . .  D espejad o »
8t. M athieu .. 736 2 9*2 SSO . . .  V .°  h .° . L lu v io s o . . »
ls la d * A ix . . .  749*2 » S . . . . . .  * »
Biarritz  750 4 40*5 SO . . . .  V ien to . Casi cub'.*. »
C le r m o n t ...  752 7 4 2  S . . . . . .  B .a f t e . C u b ier to . .  »
P erp iñ án .. . .
S ic ie    757*7 ,8 4 S . . . . . .  Idem  . .  Idem  . . . . .  »
Mi sa. . . . . . . .  757*8 6*0 E NE. . .  B r i s a . .  L lu v io s o ..  »

R o m a . . . . . . .  762*7 2*5 N . . . , .  C a im a . C u b ier to ,. »
N á p id es ,. , , .  764*0 7*4 N N E . . .  íd em  . . I d e m ,  »
Paíerm o . . , .  763*2 4 0*5 O S O .. .  B .a lig .& jB r u m o so .. a
Malta  764*7 44*4 ’O . , . . . ,  Calma . ;Casi d esp .° »

.as TB a b a d o s

. Día 30.

O rense  749‘3 7*5 SE . . . .  Bqisa . .  C u b ier to . .  »
P o n tev ed ra , 7^6*7 » » í d e m . .  I d e m   *
V ig o ................  747*5 7*5 SSO . . .  V.° h ° .  íd e m  A .a g it .1
C áceres  756*0 7*2 O . . . . .  V iento L lu v ia . . . .  »

M á la g a ..........  756*0 4 0 7  E   v . 9 f t e . íd em  . . . , .  G. oleaj
G ranada . . .  758‘9 4 2 ‘6 S     V ien to . C u b ier to .. »
S e g o v ia   749‘6 7*8 S . . . . . .  Id. fte . L lu v ia .. »

R o m a . . . . »  . 766*0 0‘0 N . . . . . .  Brisa . .  D espejado. »
P a l e r m o . . , .  766*5 5*2 O S O . . .  I d e m ..  íd e m   »
M alta  764*3 4 0*6 O  I d e m ... Casi d esp .0 »

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s

S e g ú n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s ,  a y e r  l lo v ió  e n  A lm e r ía ,  A v i la ,  
B a d a jo z . C a s t e l ló n ,  C u e n c a , G r a n a d a , G u a d a la ja r a , M á la g a , S a 
la m a n c a  y  V a le n c ia .

Ayu n tam ien to  co n stitu c io n a l d e  M ad rid .
No se lia recibido el anuncio.

PARTE NO  O FICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—Epílogo de una culpa es un drama en tres ac
tos y en verso, original del joven poeta D. José Ortega More- 
jón, estrenado con éxito excelente en el teatro Español. La 
obra, que adolece de inexperiencia escénica y que encierra no
tables inverosimilitudes, dem uestra, no obstante, las buenas 
condiciones dramáticas del autor, llamado á mayores y más le
gítimos triunfos que el logrado anteanoche en el teatro  Espa
ñol. Los entusiasmos amistosos no deben cegarle, como tam 
poco desanimarle las exigencias exageradas de parte de la 
prensa. El Sr. Ortega Morejón no ha hecho una obra de pri
mer orden; pero sí ha demostrado que puede llegar á hacerla.

En la interpretación.de la comedia estuvo verdaderamente 
inspirado el Sr. Vico, y la Sra. Cirera tuvo rasgos m uy feli
ces. Las señoritas Casado y Bardo, y los Sres. Balaguer y  Ci
rera, trabajando con buen deseo,

Lleno el teatro de L&m de la escogida concurrencia que 
tanto le favorece siempre, estrenóse anoche el juguete cómico, 
original y en prosa, titulado Los postres de la  cena. La obra, 
abundante en situaciones cómicas y chistes numerosos, m an
tuvo en constante hilaridad al auditorio, que quiso in terrum 
pir la representación para conocer al autor. Este, que es Bou 
Mariano Barranco, tuvo que presentarse seis ó siete veces al 
filial á corresponder á las m uestras de sim patía del'público*

En la interpretación estuvieron muy acertados todos lo® 
actores, sobresaliendo la Sra. Gorriz y el Sr. Romea».

La escena perfectamente ¡servida.
Creemos que la obra dará muchas entradas al teatro  i© 

Lara.

La casa editorial de los Sres. Cuesta ha aumentado la ú ti
lísima colección de s u s  Manuales científicos, artísticos é  indus
triales, con el titulado Taxiderm ia , Manual práctico de l diseca
dor de animales y plantas, escrito por D. Manuel Llofríu, y 
destinado á prestar grandes servicios, así á la ciencia como i  
los coleccionistas. En esta obra, en la cual se descubre la com
petencia del autor, se examina el objeto de la taxiderm ia, los 
útiles é instrum entos necesarios para su práctica, preservati
vos, así en pasta como en polvo y líquidos; m aterias propias- 
para rellenar las p ie le s ,  aves y su preparación según los diver
sos procedimientos; actitud de las diferentes especies; m am í
feros, reptiles, peces, insectos, crustáceos, moluscos, anélidos y 
zoófitos, y term ina con la herborización, preparación y conser
vación de los vegetaleís.

E l Manual, elegantemente impreso, forma un volumen en 
4° de $40 páginas, y le ilustran  numerosos grabados para la 
más fácil comprensión de los procedimientos empleado® por el 
autor.

Anímelo.

CONSULADO DE LOS ESTADOS UNIDOS. MEXICANOS.— 
Los ciudadanos mexicanos residentes en este distrito  se 

servirán pasar á las oficinas del Consulado, calle de P on te- 
jos, núm. 10, hasta el 15 de Febrero próximo, para m atricu
larse ó renovar sus m atrículas los que ya estuvieren inscritos  ̂
en cumplimiento de lo prevenido en disposiciones vigentes.

Madrid 31 de Enero de 1885.—El Vicecónsul encargado d e l 
Consulado, Juan R. Castellanos. X—1111

SANTOS DEL DIA

San Ignacio, Obispo y m ártir; Santa Eligida , virgen, 
y San Cecilio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Don Juan 
• de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.™De doce y media de la noche á seis de 
la m adrugada--G ran  baile de máscaras organizado por la 
Asociación de Escritores y A rtistas á beneficio de las víctimas 
de los terremotos.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—-La cola del 
gato.

A las ocho y media.—Función l$ i  de abono.—Turno 1.® im
par.— Epílogo de una culpa.— Hija única .—Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO DE AFOLO.—A las cuatro y media.—Turno im
par 10 y 4.° de tres.—Los sobrinos del capitán Grant.

A las ocho y snedk. —Turno par 4 o de se is—Ei salto del 
pasiega.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro y media.— 
Turno 1.° entero.—Fernanda.

A las ocho y media.—Función 30 de abono.—Turno 3.® 
par.—San Sebastián, m ártir,—Nicolás.—  Interm edios por el 
sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y  m edia.— 
Novillos en Polvonmca ó las hijas de Paco Ternero.---Los 
amigos de Benito.

A las ocho y media.—Más/ca clásica.— M  estilo es el hom
bre.— Novillos en Polvonmca ó las hijas de Paco Ternero.

TEATRO ESLAVA—A las cuatro y media.—La calan
dria.— Entrada por salida.—Baile.—La diva.

A las ocho y media.—Función 3$ de abono.—Turno 
par.—Buenas noches, Señor Don Simón.—Conspiración femeni
na .—Baile.— Juan González.— La diva.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Turno 3.® par.— 
León manso.— Cuatro por ciento.—El vestido azul.

A las ocho y media.—Turno 8.® par.— Prueba de amor.—  
De la quinta al séptimo— Cuatro por dentó.—Los postres de la 
cena.

TEATRO DÉ NOVEDADES.—A las cuatro y media.—La 
blusa.— Los carboneros.

A la s  ocho— La primera noche.—Marinos en tierra.— Ya  
somos tres.

A las diez.— La carcajada.
TEATRO MARTÍN —A las cuatro .y media.—La pasiom -  

ria.— Los payos hechizados.
A las ocho y media.— Las grandes figuras^— Don PGmpeyo 

en Carnaval.—Los bandos de Vülafrita.— Las grandes figuras.
EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 

á la  entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—-Horaá, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escriban© en la P uerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


